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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 19 de diciembre de 2019, por la que se da publicidad 
al incremento de crédito disponible, en la convocatoria de 
2019, para las ayudas a las empresas armadoras afectadas 
por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica 
del Golfo de Cádiz, previstas en la Orden de 19 de abril de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a las empresas armadoras afectadas 
por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica del 
Golfo de Cádiz y su convocatoria. 9

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión 
y trabajo autónomo

Orden de 17 de diciembre de 2019, por la que se dispone el 
nombramiento de vocales del Consejo General del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. 11

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación, convocdo por resolución que se cita. 14

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación, convocado por resolución que se cita. 16

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación convocado por resolución que se 
cita. 18
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Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 19 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita. 19

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 20

Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 21

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad de la misma a doña María 
Carmen Barajas Esteban. 22

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se integra en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad de la 
misma a doña María Luz García Ceballos. 23

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor/a Titular de Universidad de la misma a doña María 
Dolores Salas Martínez. 24

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 18 de diciembre de 2019, por la que se realiza convocatoria pública 
de concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
en plazas vacantes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 25

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 45

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir eventualidades e interinidades, el puesto de Facultativo 
Especialista en Aparato Digestivo, para la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol. 47

universidades

Resolución de 26 de noviembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios 
(Catedráticos de Universidad). 48
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Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por 
la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 58

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso a plazas de promoción interna para el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 79

3. Otras disposiciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se hace público el Acuerdo del Servicio de Personal, de delegación de 
competencia para la autenticación y compulsa de documentos. 93

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio 
público que presta la empresa Expertus Multiservicios del Sur, S.L., que 
realiza las tareas de limpieza y repostaje de la flota de la Empresa Municipal 
de Transportes Urbanos de Huelva, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 95

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla en el P.O. 650/19 y se emplaza a los terceros 
interesados. 98

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada en el P.A. 756/19 y se 
emplaza a los terceros interesados. 99

Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Planificación y Centros, por la que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas hogar, y 
se efectúa su convocatoria para el curso 2020/2021. 100

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
sobre concesión de subvenciones, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro beneficiarias 
para el desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar, mediante la aplicación de medidas de compensación 
educativa de las desigualdades, curso 2019-2020, al amparo de la Orden de 
15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo) y de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 de agosto). 101
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Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
sobre concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
a entidades sin ánimo de lucro de o pro inmigrantes beneficiarias para el 
desarrollo de actividades encaminadas a la mediación intercultural de ámbito 
provincial, al amparo de la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95) y de 
la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167). 104

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa y desarrollo 
sostenible

Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, por la que se somete a información pública el Proyecto de 
Orden por la que se establece un Plan de Gestión para la captura de la 
especie denominada Chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz, se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a la paralización temporal de la flota 
de embarcaciones marisqueras con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz, en 
el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(2014-2020), y se modifica la Orden de 29 de junio de 2017, por la que se 
regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en el Golfo de 
Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento 
máximo sostenible. 106

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua, por la que se aprueba el canon de trasvase 
Guadiaro-Majaceite, ejercicio 2020. 108

Acuerdo de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el 
que se abre periodo de información pública sobre expediente de Autorización 
Ambiental Unificada de proyecto que se cita, en el término municipal de 
Huéneja (Granada). (PP. 2982/2019). 111

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 15 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Huelva, dimanante de autos núm. 1254/2018. (PP. 2969/2019). 112

Edicto de 4 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Huelva, dimanante de autos núm. 1356/2018. (PP. 2979/2019). 113

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1308/2018. 
(PP. 3046/2019). 115

Edicto de 21 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 790/2018.  (PP. 3081/2019). 117

Edicto de 8 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 425/2018. (PP. 3072/2019). 119
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Edicto de 21 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 344/2018. (PP. 3073/2019). 121

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 22 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Cuatro de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 
600/2018. (PP. 3080/2019). 123

Edicto de 19 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Siete de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 41/2017. 
(PP. 3045/2019). 124

Edicto de 20 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 548/2019. 
(PP. 2986/2019). 126

juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 863/2019. 127

Edicto de 4 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1092/2019. 129

Edicto de 10 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1043/2019. 133

Edicto de 11 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 529/2016. 135

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa y desarrollo 
sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, por la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de 
aprovechamiento destinado a pastos, localizado en el área recreativa del 
trasvase Guadiaro-Majaceite, en el término municipal de Ubrique, y dentro de 
los límites del Parque Natural de los Alcornocales, terrenos de titularidad de la 
CC.AA. (BOJA núm. 240, de 16.12.2019). 136

Corrección de errores de la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, por la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de 
aprovechamiento destinado a pastos con clave 38/215, localizado en el término 
municipal de Algar, junto al Embalse de Guadalcacín, al que se tiene acceso a 
través de la vereda de la venta del Silletero (BOJA núm. 239, de 13.12.2019). 137
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Corrección de errores del Anuncio de 10 de diciembre de 2019, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, por la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de 
aprovechamiento 38/060, en el término municipal de Benalup-Casas Viejas 
(BOJA núm. 240, de 16.12.2019) 139

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican actos administrativos 
correspondientes a expedientes de habilitación de Guías de Turismo de 
Andalucía que a continuación se citan. 141

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que 
se cita. 142

Anuncio de 29 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa que se cita, en el t.m. de Sevilla y 
t.m. de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), y a efectos de la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada. (PP. 3118/2019). 143

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo 
al procedimiento de inscripción en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes de Andalucía. 145

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo 
al procedimiento de inscripción en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes de Andalucía. 146

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 147

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 148
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Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica acuerdo de inicio de pérdida de 
derecho al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia de 
Formación para el Empleo. 149

Anuncio de 5 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho 
al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia de formación 
para el empleo. 150

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de reintegro de 
subvención, correspondiente a expediente en materia de Formación para el 
Empleo. 151

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, Bono de Empleo Joven. 152

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2015/2016. 153

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, de citación para notificación por 
comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de aguas relativos 
al ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo. 155

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan. 156

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias. 157

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan. 158

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público Informe Ambiental Estratégico que se cita. 159
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Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos administrativos que se cita. 160

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se hacen públicas diversas resoluciones 
recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se 
constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han podido ser 
notificadas a los interesados. 161

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos 
de documentación, para proseguir su tramitación los expedientes que se 
relacionan en el Registro de Parejas de Hecho. 163

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos referidos a expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 164

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública la resolución de recurso potestativo 
de reposición interpuesto contra resolución denegatoria de ayuda al alquiler 
ALQUILA 2017. 165

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, por el que se notifica resolución de desistimiento de los expedientes 
de visado de contratos de vivienda protegida que se relacionan. 166

Anuncio de 4 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, por el que se hace pública la cédula de citación de la Junta Arbitral del 
Transporte de Sevilla para la celebración de la vista que se cita. 167

ayuntamientos

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, del Ayuntamiento de Arjona, de 
convocatoria para la selección de una plaza de Auxiliar Administrativo. 
(PP. 3177/2019). 168

Anuncio de 25 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de La Guardia de 
Jaén, para proveer una plaza de Administrativo de Administración General. 
(PP. 3006/2019). 169

Anuncio de 28 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, de 
aprobación del pliego que regirá la adjudicación de los servicios vacantes de 
temporada de playas, con destino a la explotación de kiosco bar y terraza para 
2019. (PP. 2141/2019). 170
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 19 de diciembre de 2019, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible, en la convocatoria de 2019, para las ayudas a las empresas 
armadoras afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica 
del Golfo de Cádiz, previstas en la Orden de 19 de abril de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas 
armadoras afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica 
del Golfo de Cádiz y su convocatoria.

La Orden de 10 de agosto de 2019, convoca para el año 2019 las ayudas previstas en 
la Orden de 19 de abril de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a las empresas armadoras afectadas por la inactividad temporal de 
la flota de draga hidráulica del Golfo de Cádiz y su convocatoria, y determina la siguiente 
cuantía máxima, 53.200,00 €:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía máxima
Ayudas a armadores por inactividad temporal de la 
flota de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz 1300010000.G/71P/47300/0001 53.200,00 €

TOTAL 53.200,00 €

Con fecha 14 de noviembre de 2019 se publica en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible la Propuesta Provisional de 
resolución correspondiente a esta convocatoria en la que resultan veinticuatro solicitudes 
como beneficiarios provisionales y catorce solicitudes como beneficiarios suplentes por 
falta de crédito al superarse la cantidad convocada.

En la referida Orden de 10 de agosto de 2019, se recoge que además del crédito 
máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar con una 
cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, 
que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada, con anterioridad a que se dicte 
la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento de crédito disponible de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010 de 4 de mayo.

El Consejero de Hacienda, Industria y Energía, a petición de la Dirección de Pesca y 
Acuicultura, autoriza mediante modificación presupuestaria de 13 de noviembre de 2019, 
el incremento de crédito de la partida presupuestaria, 1300010000 G/71P/47300/00 01, 
en 12.250,00, con el fin de poder atender a todos los beneficiarios de la convocatoria 
2019 de las ayudas a las empresas armadoras afectadas por la inactividad temporal de la 
flota de draga hidráulica del Golfo de Cádiz.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de noviembre 
de 2018, y en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

R E S U E L V O

Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas y 
en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible, en la 
convocatoria de 2019, por una cuantía adicional de 12.250,00 €, con cargo a la partida 
presupuestaria y la línea de ayuda que a continuación se detalla:
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Línea de ayuda Partida presupuestaria 2019 incremento
Ayudas a armadores por inactividad temporal de la 
flota de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz 1300010000.G/71P/47300/0001 12.250,00 €

Como consecuencia, la cuantía total convocada en esta línea de ayuda asciende a 
65.450,00 €, conforme a la siguiente distribución:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía 2019
Ayudas a armadores por inactividad temporal de la 
flota de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz 1300010000.G/71P/47300/0001 65.450,00 €

Sevilla, 19 de diciembre de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Orden de 17 de diciembre de 2019, por la que se dispone el nombramiento de 
vocales del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Mediante Orden de 9 de octubre de 2017, se dispuso el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, de 
acuerdo con lo establecido en al artículo 10 de los Estatutos de dicho Consejo General 
aprobados por Decreto 34/2008, de 5 de febrero.

La presente orden se dicta tras las distintas reestructuraciones orgánicas operadas 
desde dicha orden, con los consecuentes cambios, tanto en las distintas Consejerías, 
como en sus órganos directivos, cuyos titulares figuraban como miembros designados en 
representación de la Administración de la Junta de Andalucía, así como el relevo en los 
representantes de las organizaciones empresariales y sindicales, al objeto de mantener 
actualizada la composición del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.

En su virtud, a tenor de lo establecido en los artículos 7 y 8.2 de la Ley 10/2006, de 
26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, en relación 
con el artículo 1 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el artículo 10.6 de los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, aprobados por Decreto 34/2008, de 5 de febrero,

D I S P O N G O

Primero. Nombramiento de vocales.
1. El nombramiento como vocales del Consejo General del Instituto Andaluz de 

Prevención de Riesgos Laborales, en representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de las siguientes personas:

Titulares:
- Doña Beatriz Barranco Montes, Directora Gerente del Instituto Andaluz de Prevención 

de Riesgos Laborales.
- Doña María del Carmen Poyato López, Directora General de Formación Profesional 

para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
- Don Eugenio Benítez Montero, Secretario General Técnico de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior.
- Doña María Rosario de Santiago Meléndez, Secretaria General Técnica de la 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
- Don José María de Torres Medina, Director General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica de la Consejería de Salud y Familias.
- Don Juan Carlos Aunión Ruiz, Director General del Profesorado y Gestión de 

Recursos Humanos de la Consejería de Educación.
- Don Ángel Javier Gallego Morales, Presidente del Consejo Andaluz de Relaciones 

Laborales.
- Don Víctor de Santos Sánchez, Director Territorial de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en Andalucía.
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Suplentes:
- Doña Elena Lobillo Chacón, Jefa de Servicio de Fomento y Planes de Actuación del 

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.
- Don Alfredo Bolaños Ruiz, Jefe del Servicio de Análisis y Planificación de la 

Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo.

- Doña Natalia Silvia Márquez García, Directora General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior.

- Don Jesús M.ª Arman Jiménez, Jefe de Servicio de Personal de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 

- Doña Nuria Queraltó Hernández, Responsable de la Unidad de Prevención de 
Riesgos Laborales del SAS.

- Don José Joaquín Real Heredia, Jefe de Servicio de Gestión de personal no docente 
de la Consejería de Educación.

- Don Eduardo Candau Camacho, Secretario General del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales. 

- Don José Antonio Amate Fortes, Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Sevilla.

2. El nombramiento, como vocales del Consejo General del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, en representación de las organizaciones empresariales 
más representativas de Andalucía, de las siguientes personas:

En representación de la Confederación de Empresarios de Andalucía:
 Titulares:
- Doña Renée Scott Avellaneda. 
- Don Manuel Carlos Alba Tello.
- Doña María Dolores Gessa Sorroche.
- Don Joaquín Caro Ledesma
 Suplentes:
- Doña Victoria Olalla Acosta.
- Don Ricardo López Perona. 
- Doña Tania López Rico.
- Don Juan Carlos García Argenté. 

3. El nombramiento, como vocales del Consejo General del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, en representación de las organizaciones sindicales 
más representativas de Andalucía:

En representación de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de 
Andalucía:

Titulares:
- Doña Nuria Martínez Barco.
- Doña Yolanda Carrasco Tenorio.
Suplentes:
- Doña Elizabeth García Fernández.
- Don Rafael Rodríguez Carracedo.

En representación de la Unión General de Trabajadores de Andalucía:
Titulares:
- Don Juan Carlos Hidalgo Ruiz.
- Doña María Socorro Acosta Hernández.
Suplentes:
- Don Juan Carlos Lebrón Moreno.
- Doña Rosario Hernández Ferrusola.
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Segundo. Dejar sin efecto la Orden de 9 de octubre de 2017, por la que se dispone el 
cese y nombramiento de vocales del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Tercero. La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocdo por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en 
el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la 
competencia conferida por el dispongo Primero 2.e) de la Orden de 11 de noviembre de 
2019, por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de fecha 11 de octubre de 2019, al personal 
funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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A N E X O

DNI: ***1793**.
Primer apellido: Villegas. 
Segundo apellido: Forján.
Nombre: M.ª del Rocío.
Código P.T.: 490610.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Centro destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

 Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en 
el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la 
competencia conferida por el dispongo Primero 2.e) de la Orden de 11 de noviembre de 
2019, por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de fecha 22 de octubre de 2019, al personal 
funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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A N E X O

DNI: ***4738**.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Jorge Enrique.
Código P.T.: 1680410.
Puesto de trabajo: Servicio de Formación para el Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Centro destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de 
Andalucía,

R E S U E L V E 

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, «Sv. Gestión Tributaria», código 
187910, adscrito a la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
convocado por Resolución de esta Dirección de fecha 21 de octubre de 2019 (BOJA 
número 211, de 31 de octubre de 2019), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

A N E X O 

Apellidos y nombre de la adjudicataria: Cabaleiro Mora, María Reyes.
DNI: ***6417**.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Tributaria.
Código puesto: 187910.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 19 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado «Servicio de 
Coordinación» (código 8249710) adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por 
Resolución de 15 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 226, de 22 de noviembre de 2019), 
al funcionario/a que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- La Directora, Laura Fernández Rubio.

A N E X O

DNI: **03**79S.
Primer apellido: Pareja.
Segundo apellido: Collado.
Nombre: Isabel.
Código: 8249710.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 7.6.2019 
(Boletín Oficial del Estado de 20.6.2019) para la provisión de plazas de Profesor Titular 
de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de diciembre de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Francisco Miguel Bombillar Sáenz Derecho Administrativo Derecho Administrativo
Eva María Cañadas Sánchez Botánica Botánica

Luis Manuel Díaz de la Guardia López Ciencias y Técnicas Historiográficas Historia Medieval y Ciencias y Técnicas 
Historiográficas

Vanesa María Gámiz Sánchez Didáctica y Organización Escolar Teoría de la Señal, Telemática y Comunicaciones
María Teresa Gijón Sánchez Trabajo Social y Servicios Sociales Trabajo Social y Servicios Sociales
Juan José Gutiérrez Alonso Derecho Administrativo Derecho Administrativo
Natalia Adriana Hidalgo Ruzzante Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación
María Ángeles López Vallejo Didáctica de la Lengua y la Literatura Didáctica de la Lengua y la Literatura
María Isabel Mancilla Abril Pintura Pintura
María Belén Morata García de la Puerta Trabajo Social y Servicios Sociales Trabajo Social y Servicios Sociales
Antonio Francisco Palomares Bautista Matemática Aplicada Matemática Aplicada
Victoriano José Pérez Mancilla Música Historia y Ciencias de la Música
José Miguel Vílchez González Didáctica de las Ciencias Experimentales Didáctica de las Ciencias Experimentales
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los concursos 
de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 4.6.2019 (Boletín 
Oficial del Estado de 20.6.2019) y de 5.6.2019 (Boletín Oficial del Estado de 20.6.2019), 
para la provisión de plazas de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de las convocatorias.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de diciembre de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
María del Carmen Pérez Martínez Ecología Ecología
María del Carmen Pichardo Martínez Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación
Francisca del Carmen Ruano Díaz Zoología Zoología
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad de la misma a doña María Carmen 
Barajas Esteban.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 17 
de septiembre de 2019 (BOE de 26 de septiembre de 2019), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor/a 
Titular de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le 
corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Doña María Carmen Barajas Esteban en el Área de Conocimiento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la 
Educación (plaza 029TUN18).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 18 de diciembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se integra en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad de la 
misma a doña María Luz García Ceballos.

Una vez comprobado el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 
de 13.4.07), este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 6.4 de la 
Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

R E S U E L V E

La integración en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, del funcionario 
del cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad de 
Málaga, que se relaciona a continuación, quedando adscrito/a al mismo Departamento y 
Área de conocimiento que estuviera en su Cuerpo de origen, con efectos económicos y 
administrativos de 27 de noviembre de 2019:

Doña María Luz García Ceballos en el Área de conocimiento de Expresión Gráfica en 
la Ingeniería adscrita al Departamento de Expresión Gráfica, Diseño y Proyectos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 18 de diciembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Profesor/a Titular de Universidad de la misma a doña María Dolores 
Salas Martínez.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 17 
de septiembre de 2019 (BOE de 26 de septiembre de 2019), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor/a Titular 
de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Doña María Dolores Salas Martínez en el Área de Conocimiento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la 
Educación (plaza 014TUN19).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de diciembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 18 de diciembre de 2019, por la que se realiza convocatoria pública 
de concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
en plazas vacantes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El objetivo básico de la política educativa lo constituye la mejora de la calidad de la 
enseñanza. Por ello, la inspección y la supervisión deben contribuir a esa intención 
preferente mediante un adecuado diseño de actuaciones y la reconocida competencia de 
quienes las ejerzan.

La Disposición Adicional Duodécima, punto 4, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula 
el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada ley, establecen que el sistema de selección del personal funcionario de 
carrera docente será el de concurso-oposición, previa convocatoria pública.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su artículo 
15.1. establece que la selección del personal funcionario para el ingreso en los distintos 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, se llevará a cabo 
en la forma establecida en ésta, en la referida Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y en las 
normas que se dicten en desarrollo de las mismas.

El artículo 3 del citado Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, dispone que el 
órgano competente de las Comunidades Autónomas convocantes, una vez aprobadas sus 
respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provisión 
de las plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las 
normas de Función Pública que les sean de aplicación.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el Decreto 532/2019, de 29 de 
agosto, por el que se aprueba la oferta de Empleo Público correspondiente al año 2019, 
para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, esta Consejería de Educación y 
Deporte acuerda convocar concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores 
de Educación, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Normas Generales. 
1. Plazas ofertadas.
1.1. Se realiza convocatoria pública para el acceso al Cuerpo de Inspectores de 

Educación con el desglose de plazas que a continuación se indica:
a) Total de plazas ofertadas: 40.
b) Acceso Libre: 36 plazas.
c) Reserva de personas con discapacidad: 4 plazas.
1.1. Las plazas que resulten sin adjudicar de las reservadas para personas con 

discapacidad se acumularán a las restantes plazas ofertadas.
2. Normativa aplicable.
Al presente procedimiento selectivo le será de aplicación:



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2.  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
3. Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, modificada por el Real Decreto 48/2010, de 22 de enero.

4.  Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
5.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
6.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
7.  Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
8.  Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en 

materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público.

9.  Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.
10. Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2018.
11. Ley 3/2019, de 2 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
12. Decreto 532/2019, de 29 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de 

Empleo Público correspondiente al año 2019 para acceso al cuerpo de Inspectores de 
Educación.

13. Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas.

14. Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 
con Discapacidad de Andalucía.

15. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la igualdad de género en Andalucía.
16. Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 

residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

17. Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público en la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea.

18. Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y 
se regula la selección de profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docente.

19. Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

20. Demás disposiciones de general aplicación, así como lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Segunda. Requisitos que ha de reunir el personal aspirante.
Para ser admitido en el procedimiento selectivo convocado por esta orden, el personal 

aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y la norma de su incorporación 
al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 
carácter general, para la jubilación.
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c) Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.
d) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado 

correspondiente o título equivalente.
e) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como funcionario de carrera, en 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente, y una experiencia docente 
de igual duración.

f) No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica que sea incompatible 
con el ejercicio de la inspección de educación.

g) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

h) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento como personal funcionario de carrera del mismo cuerpo a 
que se refiere esta convocatoria.

2.2. Requisitos y condiciones específicas para participar por la reserva de personas 
con discapacidad en el procedimiento que se convoca.

2.2.1. Quienes participen por este turno de reserva, además de reunir los requisitos 
generales y específicos exigidos, deberán tener reconocida una discapacidad igual o 
superior al 33%, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de la inspección 
de educación. El certificado acreditativo de dicho reconocimiento se aportará junto con la 
solicitud de participación, salvo que se preste consentimiento para la consulta de datos a 
que se refiere el apartado 3.1.2. de esta convocatoria.

2.2.2. El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad con el personal 
que participe por el turno general, sin perjuicio, en su caso, de las adaptaciones a que se 
refiere el mismo apartado 3.1.2. 

Si durante la realización del procedimiento selectivo correspondiente se suscitaran 
dudas respecto de la capacidad de alguna persona aspirante para el desempeño de las 
actividades propias del Cuerpo de Inspectores de Educación, se dará conocimiento de 
forma inmediata al órgano convocante, que podrá recabar los informes pertinentes a los 
organismos que correspondan. En este caso, dicha persona podrá seguir participando 
condicionalmente en el proceso selectivo quedando en suspenso la resolución definitiva 
sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

2.3. Plazo en que deben reunirse los requisitos.
Todas las condiciones y requisitos exigidos que ha de reunir el personal aspirante 

deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera del Cuerpo 
de Inspectores de Educación.

El personal aspirante que preste servicios en la actualidad en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía estará exento de justificar los datos que consten en su expediente personal. 
Respecto de los méritos que habiendo sido alegados no consten en la Consejería de 
Educación y Deporte, ésta requerirá a las personas afectadas para que los aporten en un 
plazo de diez días hábiles. 

Tercera. Solicitudes, documentación, tasa, lugar y plazo de presentación.
3.1. Solicitudes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
quienes participen en este procedimiento deberán cumplimentar el formulario asociado a 
la solicitud (Anexo I) que facilitará la Administración educativa a través del portal web de 
la Consejería de Educación y Deporte. Dicho formulario se deberá cumplimentar, firmar y 
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presentar electrónicamente a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto, de 
acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyen, obteniéndose 
una copia registrada y sellada que sirve como justificante de haber participado 
correctamente. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un 
número identificativo, que dará validez y unicidad a la misma. Dicho número identificativo 
será el mismo para el Anexo II (Baremo de méritos).

El personal que preste su consentimiento para la consulta de los datos de identidad a 
través de los sistemas de verificación de identidad lo establecerá consignando el apartado 
correspondiente de la solicitud. Asimismo, podrá autorizar la consulta de sus datos de 
títulos universitarios y no universitarios que proporciona el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. 

3.1.1. El personal aspirante deberá consignar en la solicitud el turno por el que 
participa, general o de reserva de discapacidad.

3.1.2. El personal aspirante que participe por el turno de reserva de discapacidad 
señalará, en su caso, en el apartado correspondiente de la solicitud, que presta 
consentimiento para la consulta de datos de discapacidad a través de los sistemas de 
consulta proporcionados por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de 
Andalucía al Sistema Integrado de Servicios Sociales.

En el supuesto de precisar adaptación, deberá solicitarlo adjuntando un escrito 
acompañado de la documentación que acredite dicha necesidad, y el tipo de adaptación 
que solicita.

3.2. Documentación.
Todos los méritos alegados se acreditarán fehacientemente mediante la documentación 

a que se refiere el baremo (Anexo II) de esta convocatoria. La certificación de servicios 
que en su caso se aporte, se cerrará a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que debidamente 
justificados se aleguen durante el plazo de presentación de solicitudes. La Administración 
podrá requerir al personal interesado, en cualquier momento, para que justifique aquellos 
méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones.

La documentación que se presente se hará en fotocopias de los documentos 
justificativos de los méritos aportados. Las fotocopias no compulsadas, deberán llevar 
la leyenda «es copia fiel del original» y a continuación la firma. En caso de falsedad 
o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación, con 
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

La documentación a aportar por las personas participantes, junto a la solicitud de 
participación, será la siguiente:

a) Una fotocopia del DNI, salvo que se preste el consentimiento expreso para la 
consulta de los datos de identidad o se haya presentado la solicitud a través del registro 
telemático.

b) Para acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el subapartado 2.1.c), 
salvo que la aplicación informática la facilite, se deberá presentar documentación 
acreditativa de pertenecer a alguno de los cuerpos docentes, en la que se hará constar: 
cuerpo, número de registro personal, fecha de ingreso y servicios prestados.

c) Para acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.1.d), se 
deberá presentar fotocopia de la titulación académica que se alegue para el acceso 
al Cuerpo de Inspectores de Educación o bien del resguardo acreditativo de haberse 
abonado los derechos para su expedición, o certificación académica en la que conste el 
abono de los derechos de titulación.

Si la titulación alegada para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación se 
hubiera obtenido en el extranjero, se adjuntará a la instancia de participación fotocopia de 
la correspondiente resolución de homologación.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 29 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

d) Respecto de los servicios prestados en centros públicos, salvo que la aplicación 
informática la facilite, la documentación que ha de aportarse consistirá en fotocopia 
de los nombramientos con sus correspondientes ceses, o certificación expedida por el 
órgano competente en materia de personal correspondiente en la que consten el número 
de registro de personal, el cuerpo y la duración real de los servicios.

e) Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos alegados por el personal 
participante relativos al baremo contenido en el Anexo II de esta orden de convocatoria, 
entendiéndose que solo se tendrán en cuenta los méritos consumados con anterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado 3.5. y 
consten debidamente acreditados documentalmente.

f) Respecto de las publicaciones no susceptibles de ser escaneadas, solo se 
escaneará la página donde  aparece el ISBN, debiendo presentar la publicación 
completa conforme a lo previsto en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa a que se refiere el apartado 3.3. 
de esta convocatoria.

3.3. Tasa por inscripción en la convocatoria para la selección de personal al servicio 
de la Junta de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5 de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación, Administración, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, en redacción dada por la Disposición Final Undécima 
de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2015, y en aplicación de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el 
año 2019, para poder participar en la presente convocatoria el personal aspirante deberá 
abonar la tasa por el importe de 53,52 euros.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la citada Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, las personas con grado de discapacidad igual o superior al 33% están 
exentas del pago de la tasa.

Por último, según lo establecido en la Disposición Final Quinta de la citada Ley 
3/2019, de 22 de julio, los solicitantes que presenten la correspondiente autoliquidación 
de la tasa y realicen el pago de su importe por medios electrónicos tienen derecho a 
una bonificación del 10% sobre el importe a ingresar, esto es, de 5,35 euros, por lo que 
quienes utilicen dichos medios deberán abonar la cantidad de 48,17 euros.

En ningún caso la mera acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3.4. 

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial, modelo 046, de autoliquidación de 
tasas, que se autocumplimentará a través del mismo formulario web de participación en el 
procedimiento selectivo disponible en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte. 
Esta tasa podrá abonarse a través del sistema de pago telemático que facilita la plataforma de 
pago dependiente de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía o en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que 
se regula la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía y la gestión recaudatoria, sólo cabrá la devolución de los derechos de examen, 
como ingresos indebidos, en los casos previstos en la citada disposición. No procederá 
la devolución de los referidos ingresos al personal que sea excluido definitivamente del 
procedimiento por causas imputables al mismo.

3.4. Lugar.
Una vez cumplimentada la solicitud, la misma se presentará preferentemente de 

manera telemática mediante los distintos medios de firma electrónica que disponga el 
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formulario, sin perjuicio de la posibilidad de presentación conforme a lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. A tal efecto, en los supuestos de tener que presentar 
documentación fehaciente de algún extremo, se insertará en formato PDF unido a la 
solicitud telemática.

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en el artículo 15 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto (BOJA del 26 de octubre), por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

3.5. Plazo.
El plazo de presentación de la solicitud y documentación correspondiente a los 

méritos relativos al Anexo II de esta orden, será de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En el supuesto de presentarse más de una solicitud, solo se tendrá en cuenta la 
última.

En ningún caso en esta convocatoria se podrá participar por el turno general y por el 
de reserva de personas con discapacidad.

El requerimiento para la aportación de documentos que, habiendo sido alegados no 
consten en la Consejería de Educación y Deporte, conforme a lo previsto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se efectuará mediante la resolución provisional por la 
que se publique la relación del personal admitido y excluido para participar en el presente 
procedimiento selectivo.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Listado provisional del personal admitido y excluido. 
La Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará 

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando 
aprobadas las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas en el 
procedimiento selectivo. En dicha resolución se indicará el lugar y fecha de publicación 
de las referidas listas.

En dichas listas deberán constar el nombre y los apellidos, el número de DNI, en la 
forma señalada por la Agencia Española de Protección de Datos, el turno por el que se 
participa, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

4.2. Alegaciones y subsanación de defectos.
Las personas que resulten excluidas del procedimiento dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la exposición de las listas, para 
poder subsanar los defectos que hubieran motivado su exclusión u omisión y los errores 
en la consignación de sus datos personales.

Las alegaciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y se presentarán preferentemente de forma 
telemática mediante el aplicativo dispuesto al efecto, para lo cual las personas aspirantes 
se identificarán con el código que se les proporcionó cuando efectuaron su solicitud, ello, 
sin perjuicio de la posibilidad de presentación en cualquiera de los lugares previstos en el 
apartado 3.4.

4.3. Listas definitivas del personal admitido y excluido.
Las alegaciones presentadas se aceptarán o denegarán mediante resolución de la 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se declaren aprobadas las listas 
definitivas del personal admitido y excluido. En dicha resolución se indicará el lugar y 
fecha de publicación de las referidas listas.

4.4. Incumplimiento de requisitos.
El hecho de figurar en la relación del personal admitido no presupone que se 

reconozca la posesión de los requisitos exigidos. Cuando del examen de la documentación 
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presentada se desprenda que no se está en posesión de alguno de los requisitos, las 
personas afectadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en el procedimiento.

4.5. Recursos procedentes.
Contra la resolución a que se refiere el apartado 4.3. anterior, que pone fin a 

la vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición, ante la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Quinta. Tribunal calificador y comisión de baremación de méritos.
5.1. La selección del personal aspirante la realizará el tribunal calificador, que será 

nombrado por resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos en el plazo máximo de un mes desde la publicación de esta orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dicha resolución se publicará igualmente en dicho Boletín.
La composición del tribunal se ajustará a lo siguiente:
Tribunal titular:
a) Presidencia: Una persona perteneciente al Cuerpo de Inspectores de Educación 

o al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, designada por la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

b) Vocalías: Dos funcionarios y dos funcionarias del Cuerpo de Inspectores de 
Educación o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, 
elegidos por sorteo.

Tribunal suplente:
Se compondrá de la misma forma y se designará por el mismo procedimiento 

establecido para el tribunal titular.
5.2. Actuará como responsable de la secretaría quien tenga menor antigüedad en 

el Cuerpo de Inspectores de Educación o en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa, salvo que el tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

5.3. Quien ostente la presidencia convocará a los miembros del tribunal, fijando el 
lugar, la fecha y la hora para llevar a cabo el acto de constitución del mismo.

En dicha sesión el citado órgano de selección acordará todas las decisiones que le 
correspondan para el correcto desarrollo del procedimiento.

A la sesión de constitución del tribunal deberán asistir todos sus miembros titulares y 
suplentes, excepto en caso de fuerza mayor debidamente justificada.

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, cuando concurran 
en ellos alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el mismo cuerpo en los cinco años 
anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

Quien ostente la presidencia del tribunal solicitará de sus miembros declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo anterior.
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La abstención se planteará con carácter inmediato en el momento en que se tenga 
conocimiento de la concurrencia de alguna de las circunstancias que dan lugar a la 
misma. 

Asimismo, el personal aspirante podrá recusar a los miembros del tribunal en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 
de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, ante la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, que resolverá lo que proceda.

5.5. Una vez constituido el tribunal, para actuar válidamente se requerirá la asistencia 
de al menos tres de sus miembros, entre los que deberán estar presentes quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, quienes les sustituyan.

5.6. Funciones del tribunal.
Las funciones del tribunal, una vez constituido, serán las siguientes:
a) La determinación de los criterios de actuación.
b) La calificación de las pruebas de la fase de oposición, cuyo desarrollo se ajustará 

a lo dispuesto en la presente orden.
c) El desarrollo del procedimiento.
d) La confección de la relación de las personas participantes en el concurso-oposición 

para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación que superen las fases de concurso 
y de oposición.

e) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de oposición 
de las personas participantes en el procedimiento y la ponderación, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 7.1., para la obtención de la puntuación global de dichas 
fases.

f) La ordenación en una lista, según la puntuación obtenida en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado e).

g) La elaboración y publicación de la lista del personal seleccionado, así como la 
elevación de la misma a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte. 

h) La conformación del expediente administrativo del procedimiento selectivo.
5.7. Asimismo, el tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 

de estas normas, debiendo ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

5.8. El tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos que resulten 
necesarias, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares 
oportunidades que el resto del personal participante para la realización de las pruebas. 
En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten y de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3.1.2., las adaptaciones posibles en tiempo y 
medios.

5.9. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor 
especialista, que se limitará al ejercicio de las especialidades técnicas, que será la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.10. Por resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos se procederá al nombramiento del personal funcionario que deba colaborar 
temporalmente con el tribunal, con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa que el mismo les atribuya. Dicho personal estará adscrito al citado tribunal 
y ejercerá sus funciones con las instrucciones que este le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en 
la Consejería de Educación y Deporte, Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41071 - Sevilla.

5.12. El tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5.13. Comisión de baremación de méritos.
5.13.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.5 del Real Decreto 276/2007, 

de 23 de febrero, la valoración de los méritos del procedimiento relativos al baremo del 
Anexo II de esta orden, será atribuida a una comisión de baremación que realizará, por 
delegación del tribunal, las tareas materiales y puramente regladas de la aplicación del 
baremo, aportándole al tribunal los resultados de su actuación y una vez resueltas, en su 
caso, las reclamaciones interpuestas contra la resolución provisional de la valoración de 
dichos méritos.

5.13.2. La comisión de baremación estará compuesta por cinco personas del Cuerpo 
de Inspectores de Educación o del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración 
educativa, y será designada por resolución de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, que se publicará en el BOJA.

5.14. Indemnizaciones por razón del servicio.
El tribunal y la comisión de baremación de méritos que actúen en el procedimiento 

selectivo que se convoca en esta orden tendrán derecho a las indemnizaciones previstas 
en la normativa vigente.

Sexta. Contenido, comienzo y desarrollo del procedimiento selectivo.
6.1. Contenido del procedimiento selectivo.
El procedimiento selectivo, que será común para todo el personal aspirante 

independientemente del turno de acceso libre o de reserva para personas con 
discapacidad por el que se presente, constará de las siguientes fases:

6.1.1. Fase de oposición: Consistirá en una prueba en la que se valorarán los 
conocimientos pedagógicos, de administración y legislación educativa adecuados a la 
función inspectora, así como los conocimientos y técnicas específicos para el desempeño 
de la misma.

6.1.2. Fase de concurso: En esta fase se valorarán los méritos aportados, de acuerdo 
con el baremo y las especificaciones que figuran en el Anexo II de la presente orden. 

6.1.3. Fase de prácticas: Valorará tanto el ejercicio profesional de la Inspección como 
la realización de actividades de formación.

6.2. Comienzo del procedimiento y acto de presentación.
6.2.1. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se publicará la relación definitiva 

del personal aspirante admitido en el concurso-oposición y la convocatoria del mismo 
para el acto de presentación ante el tribunal.

6.2.2. En dicho acto de presentación el tribunal identificará al personal aspirante y dará 
las instrucciones precisas para el desarrollo de las fases relacionadas en los apartados 
6.3. y 6.5. de esta base. Igualmente dará a conocer la sede de actuación del tribunal y el 
lugar, día y hora del comienzo de la primera parte de la prueba de la fase de oposición.

En este acto el tribunal identificará, mediante la presentación del DNI o documento 
similar al personal aspirante, impartirá las instrucciones precisas para el desarrollo de las 
fases de oposición y de concurso, e indicará los plazos y lugares en que se desarrollará 
el procedimiento y cuantas cuestiones estime oportunas.

6.2.3. El acto de presentación será de asistencia obligatoria para todo el personal 
aspirante, tiene carácter personalísimo y, en consecuencia, no se admitirán acreditaciones 
ni poderes de representación. 

Las personas que no asistan efectivamente al acto de presentación decaerán en 
todos sus derechos y serán excluidas del procedimiento, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, que será apreciada por el Tribunal.

6.3. Fase de oposición.
6.3.1. El tribunal hará público en el tablón de anuncios de la sede de actuación, la 

fecha, hora y lugar de la presentación de las personas aspirantes para la celebración de 
los ejercicios o partes de la prueba.
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6.3.2. El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante el tribunal 
en único llamamiento, siendo motivo de exclusión del procedimiento selectivo la no 
comparecencia. La citación se realizará colectivamente para todo el personal aspirante 
cuando el ejercicio deba realizarse en acto colectivo. A estos efectos, el personal 
convocado para un ejercicio colectivo deberá hacer su presentación ante el tribunal en 
la fecha y hora fijadas en la citación. En el caso de ejercicios individuales, el personal 
aspirante convocado para cada día deberá estar presente a la hora fijada por el tribunal 
como hora de inicio de las actuaciones. 

6.3.3. Una vez comenzadas las actuaciones, los sucesivos llamamientos deberá 
publicarlos el tribunal en el lugar de realización de las pruebas, al menos, con veinticuatro 
horas de antelación a su comienzo. 

6.3.4. El orden de intervención de las personas aspirantes, en los ejercicios que así lo 
requieran, se iniciará alfabéticamente por la persona cuyo primer apellido comience por la 
letra U de conformidad con lo establecido en la Resolución de 27 de febrero de 2019, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública para el año 2019.

En cualquier momento del procedimiento selectivo las personas aspirantes podrán 
ser requeridas por el tribunal para que acrediten su identidad.

6.3.5. Asimismo, si el tribunal tuviese conocimiento de que alguna persona no posee 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia de la 
misma, deberá proponer su exclusión a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, comunicándole los motivos en que basa su propuesta de exclusión. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución definitiva correspondiente, la persona en 
cuestión podrá seguir participando condicionalmente en el procedimiento selectivo.

Contra la exclusión dictada, en su caso, por la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, la persona excluida podrá interponer los recursos citados 
en el apartado 4.5. de esta convocatoria.

6.3.6. Las partes de la prueba serán las que se detallan a continuación, y por el 
siguiente orden:

a) Parte primera. Consistirá en el análisis por escrito de un caso práctico sobre las 
técnicas adecuadas para la actuación de la Inspección de Educación, que será propuesto 
por el tribunal. El tiempo para el desarrollo de este ejercicio escrito será establecido por 
el tribunal de entre un mínimo de dos horas y un máximo de cuatro. El ejercicio lo leerá 
la persona aspirante ante el tribunal, que podrá formular las preguntas o aclaraciones 
que estime pertinentes, durante un período máximo de quince minutos. En la realización 
del mismo, el personal aspirante podrá consultar la documentación específica que, a tal 
efecto, autorice el tribunal.

b) Parte segunda. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema referido a la parte 
A del temario, elegido por la persona aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el 
tribunal. El tiempo para el desarrollo de este ejercicio escrito lo establecerá el tribunal 
de entre un mínimo de tres horas y un máximo de cinco. La prueba la leerá la persona 
aspirante ante el tribunal, que le podrá formular las preguntas o aclaraciones que estime 
pertinentes, durante un período máximo de quince minutos.

c) Parte tercera. Consistirá en la exposición oral de un tema elegido por la persona 
aspirante, de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal, de entre los que integran la 
parte B del temario. El personal aspirante dispondrá de un período de treinta minutos para 
la preparación de este ejercicio y de un máximo de sesenta minutos para su exposición 
oral. La exposición del tema deberá alcanzar un mínimo de veinte minutos. Acabada la 
exposición, el tribunal podrá formular las preguntas o aclaraciones que estime pertinentes, 
durante un período máximo de quince minutos.

Los temarios correspondientes a las partes A y B serán los contenidos en los Anexos 
I y II, respectivamente, de la Orden EDU/3429/2009, de 11 de diciembre, (BOE núm. 
306, de 21 de diciembre) por la que se aprueba el temario de la fase de oposición del 
procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, y en el Anexo 
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de la orden de la entonces Consejería de Educación de 12 de mayo de 2010 (BOJA núm. 
106, de 2 de junio) por la que se aprueba para el ámbito de la gestión de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, el contenido de los temas que se incorporan al Anexo 
II de la Orden EDU/3429/2009, de 11 de diciembre, por la que se aprueba el temario de 
la fase de oposición del procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de 
Educación.

6.4. Calificaciones de la fase de oposición.
6.4.1. El tribunal calificará cada una de las partes de la prueba de cero a diez puntos 

y hará públicas dichas puntuaciones en su sede de actuación, especificando las personas 
aspirantes que las han superado.

Para superar la prueba, se deberá obtener, en cada una de las partes de la misma, 
al menos cinco puntos, siendo la puntuación final el resultado de ponderar en un 40% la 
puntuación obtenida en la parte primera y en un 30% cada una de las otras dos partes.

6.4.2. Cuando entre las puntuaciones otorgadas entre los miembros del tribunal exista 
una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones 
máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

6.4.3. En cada uno de los ejercicios de la fase de oposición la puntuación de cada 
aspirante se deberá concretar, en su caso, hasta las milésimas.

6.4.4. Contra la resolución del tribunal por la que se publique la calificación de la fase 
de oposición, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo las personas 
interesadas interponer el correspondiente recurso contra la orden por la que se publique 
la lista del personal seleccionado. 

6.5. Fase de concurso.
6.5.1. En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional del personal 

aspirante y sus méritos específicos como docente, el desempeño de cargos directivos 
con evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el ejercicio, en su caso, de la función 
inspectora, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II de la presente orden, que 
incorpora las especificaciones básicas establecidas en el Anexo III del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

6.5.2. La valoración de los méritos del Anexo II de esta orden, aportados por 
las personas participantes, la realizará la Comisión de baremación a que se refiere el 
apartado 5.13. 

6.5.3. Solo se tendrán en consideración los méritos que se aleguen en el plazo de 
presentación de solicitudes fijado en el apartado 3.5. y que consten acreditados conforme 
a la forma establecida en el Anexo II de esta convocatoria.

6.5.4. En su caso, deberán acompañarse de su traducción al castellano los 
documentos que se presenten redactados en la lengua cooficial de otra Comunidad 
Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.5.5. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, suscritos por 
autoridades competentes, legalizados por vía diplomática y acompañados, en su caso, de 
su correspondiente traducción al castellano.

6.5.6. La puntuación provisional de la valoración de méritos la publicará la comisión 
de baremación en la sede de actuación del tribunal y, a efectos meramente informativos, 
en el portal web de la Consejería.

6.5.7. En el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la citada 
publicación, el personal interesado podrá presentar las alegaciones que estime oportunas 
mediante escrito dirigido a la presidencia de la comisión de baremación.

6.5.8. Las alegaciones las estudiará y resolverá la comisión de baremación. El trámite 
de notificación de la resolución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la 
publicación de la resolución por la que se eleven a definitivas las puntuaciones de la fase 
de concurso.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la sede de actuación del 
tribunal y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería.

Contra dicha resolución, que no pondrá fin al procedimiento, no cabrá recurso, 
pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por 
la que se publique la relación del personal seleccionado prevista en el apartado 7.1.

6.5.9. Quienes superen el proceso selectivo podrán retirar la documentación 
presentada en el lugar y plazo indicados en la orden que haga pública la lista del personal 
que ha superado el procedimiento selectivo, salvo que hayan interpuesto recurso, en cuyo 
caso podrá ser retenida en calidad de prueba. De no ser retirada en el plazo señalado, se 
entenderá que se renuncia a su recuperación.

Séptima. Superación de las fases de oposición y concurso. 
7.1. Resultarán seleccionadas para pasar a la fase de prácticas las personas 

aspirantes que, habiendo superado todas y cada una de las partes de las pruebas y una 
vez ordenadas según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 
un número de orden igual o menor a las 40 plazas ofertadas en este procedimiento. A 
estos efectos la puntuación global de estas fases será el resultado de ponderar en dos 
tercios la fase de oposición y en un tercio la fase de concurso. El tribunal hará pública la 
relación en la sede de actuación.

En ningún caso podrá declararse que ha superado el procedimiento selectivo 
un número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas en el mismo. Cualquier 
propuesta que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Quien supere las fases de oposición y concurso para el ingreso en el cuerpo de 
inspectores de educación en esta y en otras convocatorias correspondientes a distintas 
Administraciones educativas deberá, al término de las pruebas, optar por una de ellas, 
renunciando a todos los derechos que pudieran corresponderle por su participación en 
las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento como 
funcionario en prácticas se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

7.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de las personas aspirantes se 
produjesen empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, por el 

orden que se establece en este procedimiento.
3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que 

éstos aparecen en este procedimiento.
4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparecen en este procedimiento.

Octava. Adjudicación de destinos para la fase de prácticas y presentación de 
documentos.

8.1. En el plazo de diez días hábiles desde la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía del nombramiento como personal funcionario en prácticas, la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución, 
que asimismo se publicará en el BOJA, en la que figurará la relación de vacantes por 
provincias y los destinos adjudicados al personal nombrado funcionario en practicas.

La adjudicación de destinos entre las vacantes ofertadas se hará siguiendo el orden 
de puntuación obtenida en el concurso-oposicion teniendo en cuenta las prioridades 
de provincias indicadas en la solicitud. En caso de empates de la puntuación, estos se 
resolverán siguiendo los criterios del apartado 7.2. de esta convocatoria.

8.2. La fase de prácticas tendrá una duración mayor a un trimestre y no superior a un 
curso.
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8.3. El personal nombrado funcionario en prácticas quedará obligado a incorporarse 
al destino adjudicado, en el plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación de la adjudicación de los destinos. 

El hecho de no incorporarse a los destinos adjudicados para la realización de la 
fase de prácticas en dicho plazo se entenderá como renuncia al concurso-oposición, 
decayendo todos los derechos al nombramiento como personal funcionario en prácticas, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente acreditados.

8.4. Al incorporarse a los destinos, el personal funcionario en prácticas deberá 
presentar, para su remisión a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, declaración responsable de que en ningún momento se ha producido su 
separación del servicio por expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, y que no se halla cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, según modelo que figura como Anexo III.

El personal seleccionado podrá solicitar de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos la exención de la fase de prácticas siempre que acredite 
el desempeño de la Inspección Educativa con carácter provisional al menos durante 
un año, y permanecer en el puesto de trabajo que vinieran desempeñando, hasta la 
aprobación del expediente selectivo, y ello sin perjuicio de la obligación a que se refiere la 
base undécima.

Novena. Desarrollo de la fase de prácticas.
9.1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Dirección General del Profesorado 

y Gestión de Recursos Humanos, la organización de la fase de prácticas corresponderá a 
la Inspección General de Educación, que propondrá a dicha Dirección General el tiempo 
de servicios efectivos en dicha fase para ser susceptible de evaluación.

9.2. El contenido de dicho período de prácticas comprenderá tanto el ejercicio 
profesional de la Inspección como la realización de actividades de formación que 
comprendan los conocimientos necesarios y el empleo adecuado de las técnicas 
específicas para el desarrollo de las funciones de la inspección educativa.

9.3. En cada uno de los Servicios de Inspección de las Delegaciones Territoriales 
en las que haya obtenido destino el personal funcionario en prácticas, la planificación de 
dicha fase incluirá, al menos, los siguientes elementos:

a) La adscripción a un Equipo de Inspección de Zona.
b) La asignación de un miembro del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo 

de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa para desempeñar la función de 
tutoría, preferentemente del Equipo de Inspección de zona correspondiente.

c) La asignación de centros docentes, con criterio de internivelaridad, en los que 
realizarán las funciones y atribuciones genéricas de la Inspección de Educación, conforme 
a lo establecido en el Plan General de Actuación para el curso escolar correspondiente.

d) La adscripción a un área específica de trabajo estructural y a un área específica de 
trabajo curricular.

e) La adscripción de cuantas tareas les sean encomendadas para el desarrollo 
específico de la función inspectora.

9.4. Para la valoración de la fase de prácticas se constituirá una comisión integrada 
por cinco miembros de la Inspección de Educación y nombrada, a propuesta de la 
Inspección General de Educación, por la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

Dicha comisión tendrá derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas 
en la normativa vigente de la Junta de Andalucía.

9.5. La actuación de dicha Comisión se fundamentará en la valoración de los 
siguientes elementos:
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a) Una memoria de prácticas de Inspección Educativa conteniendo las actuaciones 
realizadas, la autoevaluación de las mismas y los informes y estudios que, en su caso, le 
hubieran sido encomendados al personal aspirante.

b) Los informes emitidos por quien desempeñe la función de tutoría y por la Jefatura 
del Servicio de Inspección correspondiente, sobre los siguientes aspectos: la capacidad 
de integración en el equipo de zona, el ejercicio de sus funciones y tareas establecidas en 
el Plan General de Actuación y la calidad del ejercicio profesional desarrollado.

c) Los informes emitidos por la propia comisión sobre el seguimiento y la valoración 
del ejercicio profesional de la inspección.

9.6. Al final de la fase de prácticas, y como resultado de lo anterior, se evaluará a 
cada aspirante en términos de «apto» o «no apto». Quienes no completen el tiempo de 
servicios efectivos a que se refiere el apartado 9.1., o no superen la fase de prácticas, 
podrán repetir dicha fase por una sola vez, durante el curso siguiente.

9.7. Las personas que sean declaradas aptas en la fase de prácticas continuarán en 
los destinos adjudicados para la realización de dicha fase, con carácter provisional.

9.8. Quienes no superen la fase de prácticas por segunda vez perderán todos 
los derechos a su nombramiento como personal funcionario de carrera del Cuerpo 
de Inspectores de Educación. La pérdida de estos derechos la declarará el órgano 
competente mediante resolución motivada.

Décima. Aprobación del procedimiento selectivo y nombramiento de personal 
funcionario de carrera del cuerpo de inspectores de educación.

Concluida la fase de prácticas, la Consejería de Educación y Deporte, comprobado el 
cumplimiento de todos los requisitos generales y específicos de participación establecidos 
en la convocatoria, aprobará el expediente del procedimiento selectivo para acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Educación y la lista de aspirantes que lo hayan superado, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se remitirá al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, a efectos de la expedición de los correspondientes 
títulos como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación. La 
fecha de efectos del nombramiento como funcionario de carrera será la que se determine 
en la Orden del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

No podrán ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera del Cuerpo de 
Inspectores de Educación, y quedarán anuladas sus actuaciones, las personas de las 
que del examen de la documentación se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda de esta orden, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir, en su caso, por falsedad en la solicitud inicial.

Undécima. Obtención de destino definitivo.
De conformidad con lo previsto en el artículo 10.1.d), del Real Decreto 276/2007, de 23 

de febrero, quienes superen el proceso selectivo están obligados, para obtener su primer 
destino definitivo, a participar en el primer concurso de traslados que se convoque.

BASE FINAL

1. Iniciación y finalización del procedimiento.
1.1. El presente procedimiento selectivo se inicia con la publicación de esta orden y 

finaliza con la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la orden por la 
que se aprueba la relación de aspirantes que han superado el procedimiento selectivo.

2. Recursos procedentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, cabe 
interponer en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, conforme a 
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lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que dicta la presente orden, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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(Página de )

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Código localizador: 

(Conserve este localizador que será necesario para 
posteriores trámites relacionados con este 
procedimiento selectivo)

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES DE
EDUCACIÓN. (Código procedimiento: 7342)

1 CONVOCATORIA

CUERPO:
INSPECTORES DE EDUCACIÓN

CÓDIGO:

FORMA DE ACCESO:

TURNO GENERAL RESERVA DE DISCAPACIDAD
DISCAPACIDAD INTELECTUAL

ENFERMEDAD MENTAL

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMRE:

FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE: NACIONALIDAD: SEXO:

H M
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS: CORREO ELECTRÓNICO:

3 CONSENTIMIENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad.

NO CONSIENTO y copia del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE TITULACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de titulación universitaria y no universitaria a traves del Sistema de Verificación de Datos de
Titulación.
NO CONSIENTO y aporto copia de los datos de titulación.

4 DATOS ACADÉMICOS
TITULACIÓN ALEGADA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO: FECHA DE OBTENCIÓN: CENTRO DE EXPEDICIÓN:

5 DATOS PROFESIONALES

NÚMERO DE AÑOS DE EXPERIENCIA DOCENTE:

CUERPO/S AL/LOS QUE PERTENECE COMO
PERSONAL  FUNCIONARIO DE CARRERA DOCENTE:

FECHA DE INGRESO EN EL/LOS CUERPO/S COMO 
PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE:

CENTRO DE DESTINO DEFINITIVO/PROVINCIA:

00
30

39
W

1 2 ANEXO I

5 1 0
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(Página de )
Código localizador: 

(Conserve este localizador que será necesario para 
posteriores trámites relacionados con este 
procedimiento selectivo)

6 CONSIGNAR EL CÓDIGO NUMÉRICO DEL MODELO 046 DE AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS
Me acojo a la bonificación sobre el importe a ingresar, aplicable SOLO a quienes vayan a utilizar el medio telemático para la firma y 
presentación de la solicitud de participación utilizando el registro telemático @aries y además opten por el pago a través de banca electrónica

Me acojo a la exención aplicable por tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o incapacidad permanente en grado total:

7 PARA EL CASO DE RESULTAR SELECCIONADO POR ESTE PROCEDIMIENTO, INDICAR DE FORMA
PRIORIZADA PROVINCIAS

PROVINCIAS

1

2

3

4

5

6

7

8

8 RELACIÓN DE MÉRITOS/DOCUMENTOS APORTADOS ORDENADOS SEGÚN BAREMO

Nº APARTADO DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

9 SOLICITUD, DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante, SOLICITA su admisión en el procedimiento selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que aporta la documentación para acreditar los méritos que figuran en esta solicitud.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE 

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos cuya dirección es C/ Juan Antonio de
Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar por la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos la Orden de la
Consejería de Educación y Deporte por la que se convoca el procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, cuya base jurídica es el R.D.
276/2007, de 23 de febrero. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ANEXO II

BAREMO DE LA CONVOCATORIA PARA LA FASE DE CONCURSO EN EL ACCESO 
AL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIóN.

MÉRITOS VALORACIóN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I. TRAYECTORIA PROFESIONAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

1.1 Trabajo desarrollado.

1.1.1. Por cada año de experiencia docente, que supere 
los seis exigidos como requisito, como funcionario de 
carrera de los cuerpos que integran la función pública 
docente.

0,500 puntos El tiempo de experiencia docente desarrollada como 
funcionario se justificará con Hoja de Servicio o 
Certificación extendida por la Delegación Territorial 
correspondiente u órgano competente, donde conste 
el tiempo de servicios prestados así como el Cuerpo 
donde lo hayan realizado. 

1.1.2. Por cada año de servicio en puestos de la 
Administración educativa de nivel 26 o superior.

0,500 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

1.2. Por pertenecer a los cuerpos de catedráticos. 2,000 puntos Fotocopia compulsada del Título administrativo o 
Certificación expedida por la Delegación Territorial 
correspondiente u órgano competente en que conste la 
adquisición de la citada condición de Catedrático.

II. EJERCICIO COMO INSPECTOR ACCIDENTAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

2.1. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 
accidental.

0,750 Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

III. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS Y DE 
COORDINACIóN DIDÁCTICA.

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

3.1. Por cada año como Director/a de centros públicos 
docentes o centros de profesores y recursos, con 
evaluación positiva, cuando haya sido realizada.

0,750 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente, y, en caso de haberse realizado 
la evaluación del ejercicio de la Dirección, certificación 
de la misma.

3.2. Por el desempeño de otros cargos directivos o de 
coordinación didáctica.

3.2.1. Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario 
o análogos.

0,500 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

3.2.2. Por cada año de servicio como Jefe de 
Departamento, Coordinador de Ciclo en la Educación 
Primaria, Asesor de Formación Permanente o figuras 
análogas, así como Director de Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Españolas.

0,100 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

IV. PREPARACIóN CIENTÍFICA Y DIDÁCTICA Y 
OTROS MÉRITOS.

MAXIMO DE 
PUNTOS: 2

4.1. Preparación científica y didáctica. Máximo de 
puntos: 0.700

Documentación acreditativa de los méritos alegados.

4.1.1. Titulaciones
Por cada titulación universitaria superior distinta de la 
exigida para acceder al Cuerpo.

Máximo de 
puntos: 0.350

Fotocopia compulsada del título o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos de 
expedición.
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MÉRITOS VALORACIóN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

4.1.2. Publicaciones que tengan relación con el 
sistema educativo y que se refieran a cualquiera de los 
siguientes aspectos:
a) Evaluación y supervisión
b) Desarrollo curricular.
c) Organización escolar.
d) Atención a la Diversidad.
e) Educación en Valores.
f) Orientación educativa.
g) Legislación aplicada a la educación.
(Aquellas publicaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del 
mismo, no serán valoradas).

Máximo de 
puntos: 0.500

4.1.3. Actividades de formación impartidas o recibidas, 
directamente relacionadas con el ejercicio de cargos 
directivos, de coordinación didáctica o de tutoría lectiva.

Máximo de 
puntos:
0.700

Fotocopia compulsada de la certificación de las 
actividades de formación impartidas o recibidas 
específicamente relacionadas con el ejercicio de 
cargos directivos, de coordinación didáctica o de 
tutoría lectiva.

4.2. Preparación específica para el ejercicio de la 
función inspectora. 

Máximo de 
puntos: 0.500

Fotocopia compulsada de la certificación de 
las actividades de formación homologadas 
específicamente relacionadas con la función 
inspectora.

4.3. Conocimientos de idiomas Máximo de 
puntos: 0.300

4.3.1. Por cada titulación universitaria superior de 
idiomas

Máximo de 
puntos: 0.200

Fotocopia compulsada del título o certificación o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
de expedición.

4.3.2. Por cada certificado de nivel avanzado o 
equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Máximo de 
puntos: 0.100

4.4. Evaluación de la función docente con valoración 
positiva y otros méritos.
4.4.1. Evaluación de la función docente con valoración 
positiva.
4.4.2. Por la participación voluntaria en los órganos de 
selección 

Máximo de 
puntos: 0.750
Máximo de 
puntos: 0.750
Máximo de 
puntos: 0.100

Fotocopia de la convocatoria realizada por la 
Administración educativa y certificación acreditativa de 
la valoración positiva expedida por la Administración 
educativa. 
Certificación acreditativa por el órgano competente.

Especificaciones:
1.-  En el apartado 1.1, subapartados 1.1.1 y 1.1.2, los restos de meses completos se valorarán a razón de 

0,0416 puntos el mes.
2.-  En el apartado 1.2. se valorarán como máximo cinco años posteriores a los seis de ejercicio profesional 

exigidos por la convocatoria.
3.-  En el apartado 2.1. Ejercicio como Inspector accidental, sólo serán tenidos en cuenta los años prestados 

como Inspector accidental en puestos obtenidos como resultado de su participación en los concursos de 
méritos convocados para su provisión.

4.-  No serán susceptibles de valoración aquellos años de servicio que se hayan valorado para ingresar o 
acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

5.-  En el apartado 4.2. se considerarán las actividades de formación homologadas específicamente 
relacionadas con la función inspectora. 
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ANEXO III

DECLARACIóN RESPONSABLE

D./D.ª ............................................................................................................, con domicilio 
en ..........................................................................................................., y Documento Nacional 
de Identidad o Pasaporte número ....................................., declara bajo juramento o 
promete, a efectos de su nombramiento como funcionario o funcionaria del Cuerpo de 
Inspectores de Educación, que en ningún momento se ha producido su separación del 
servicio, y que no se encuentra cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas.

En…………...............……..., a……de……………….de 20....
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 
de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN 

Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial.
Código: 1489810.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Tipos de Admón.: AE/AL/AS/AX.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Medio Ambiente/Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.249,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir eventualidades e interinidades, el puesto de Facultativo 
Especialista en Aparato Digestivo, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 4/1992 de 30 de diciembre y cuyos estatutos fueron aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclutamiento para el puesto 
de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIAFISI

FEA Aparato Digestivo - F.E.A. Aparato Digestivo  Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol FEAADASCST-19-3

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web; www.hcs.es

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de notificación 
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Marbella, 19 de diciembre de 2019.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo Nogueiras.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 26 de noviembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios 
(Catedráticos de Universidad).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril (Boletín Oficial del Estado, de 13 de abril), por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del Estado, de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del Estado, de 
6 de octubre), y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del Estado, 
de 8 de octubre), que regulan la acreditación nacional y el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, aprobados mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 207, de 28 de octubre); a la vista del contenido de la Oferta de Empleo 
Público del Personal Docente e Investigador de esta Universidad, de fecha 15 de mayo 
de 2018, publicada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de mayo de 2018, 
así como la corrección de la misma publicada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de 13 de junio de 2018, y una vez autorizada por Orden de 5 de julio de 2018, de la 
Consejera de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, las 
plazas correspondientes a dicha Oferta de Empleo Público.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Cádiz e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo con 
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

Cádiz, 26 de noviembre de 2019.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29 de julio), el Vicerrector de Profesorado, Manuel Antonio García 
Sedeño.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por 
el Real Decreto-Ley 10/2015, de 11 de septiembre; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos 
Docentes Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz; la legislación general 
de funcionarios civiles del estado; las presentes bases de convocatoria, así como las 
demás normas de carácter general que resulten de aplicación.
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
2.1. Requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades. 

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.

2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales, se deberán cumplir los siguientes:
a) Estar acreditado para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de acuerdo con 

el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que regula la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios, o bien estar habilitado para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio.

b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 
la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que 
hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo solicitarán al Rector 

de la Universidad de Cádiz, mediante solicitud debidamente cumplimentada, según 
Anexo III que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de Estado, y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Cádiz en 
el Centro Cultural Reina Sofía (Paseo Carlos III, núm. 9, 11003 Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. 
Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía 
de Algeciras (Administración de Campus-E. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz 
(Edificio Hospital Real, C/ Benito Pérez Galdós, s/n), de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes 
que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser 
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fechadas y selladas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas por los españoles 
en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a la Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas por la legislación vigente 
para el acceso a la Función Pública se realizará por aquellos candidatos que hayan 
obtenido plaza, antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean la 

nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, 

deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas 
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas 
o está a su cargo.

b) Copia compulsada de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos específicos señalados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos 
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en 
la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad de Cádiz de cualquier 
cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince 

días hábiles, el Rector dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha resolución, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha núm. 10), y en la página web 
del Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
citada resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión y omisión de 
las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará 
resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se 
publicará en la forma anteriormente establecida.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, alternativamente, recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, sin 
que en este último caso pueda interponerse recurso contencioso-administrativo hasta su 
resolución expresa o presunta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Comisiones Juzgadoras.
Las Comisiones Juzgadoras estarán formadas por los miembros que figuran el 

Anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
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establecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y el Reglamento UCA/
CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la Universidad de 
Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la 
actuación de los miembros de la Comisión Titular, estos serán sustituidos por sus 
respectivos Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los 
supuestos de abstención o recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre 
los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la Comisión, se 
procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente 
al de la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente 
titular de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su caso a los suplentes 
para proceder al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. 
Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los 
candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento de día, hora 
y lugar de celebración, que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución de 
la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido la Comisión, el Presidente 
Titular quedará sustituido a todos los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación 
de diez días hábiles, respecto de la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por lo que la propuesta de 
provisión de plaza requiere, al menos, dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y deberá permitir valorar, 

en todo caso, el historial académico, docente e investigador del candidato, su proyecto 
docente e investigador, así como contrastar sus capacidades para la exposición y el 
debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación presentada por el 
resto de los candidatos y los informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la 
Comisión.

Acto de Presentación: Será público. Los concursantes entregarán la siguiente 
documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concursante detallará su historial 
académico, docente e investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Universidad, Proyecto Docente 
e Investigador, por triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso de 
que se le adjudique la plaza a la que concursa.

c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Universidad, Proyecto Investigador 
por triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique 
la plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer público los criterios específicos 
para la valoración del concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e investigador, así como 
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permitir contrastar sus capacidades para la exposición y debate en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la resolución del 
concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, el historial académico, docente e investigador de los candidatos, 
su proyecto docente e investigador, así como deberá permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad 
en sesión pública. De estas circunstancias se dará publicidad para conocimiento de los 
candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los concursantes 
y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Comisión hará público el plazo 
fijado por aquélla para que cualquier concursante pueda examinar la documentación 
presentada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en la exposición oral por el 

concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos alegados en su 
currículum vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. Seguidamente 
la Comisión debatirá con el concursante sobre todos aquellos aspectos que estime 
relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá 
un voto con informe razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno 
de los concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Comisión. En caso de 
unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único y razonado de la 
Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los 
aspectos evaluados, serán publicados en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar donde se haya 
efectuado la prueba.

7. Propuesta de Provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 

una relación de todos los candidatos y candidatas por orden de preferencia para 
su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la Comisión, el 
Secretario de la misma entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente 
administrativo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en el punto 1 del 
artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes permanecerán depositados durante 
un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se 
interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución 
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera retirado dicha 
documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los concursantes 
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida a trámite la reclamación, se 
suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, conforme a 
lo establecido en el artículo 15 del Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, 
para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad de Cádiz, que ratificará o no la propuesta reclamada, en 
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el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso del plazo 
establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del 
Rector agota la vía administrativa. En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá 
el expediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión evaluadora 
formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en la 

Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión 
de las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta 
de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, 
en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán 
exentos de justificar los documentos de los apartados b) y c), debiendo presentar 
certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, con posterioridad a que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los 
requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento, así como su código de 
plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al 
correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal 
e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario de carrera del cuerpo 
docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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ANEXO I

1. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento 
a la que corresponde: «Derecho Constitucional» (DF4900). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Disciplinas Jurídicas 
Básicas. Centro: Facultad de Ciencias del Trabajo. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Derecho Constitucional.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Derecho Penal» (DF4901). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho Internacional 
Público, Penal y Procesal. Centro: Facultad de Derecho. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Derecho Penal y Criminología. 

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Psicobiología» (DF4902). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Psicología. Centro: 
Facultad de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Regulación 
emocional del dolor por el sistema monoaminérgico central.
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ANEXO II

COMISIONES JUZGADORAS

1. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DERECHO CONSTITUCIONAL» (DF4900)

Comisión Titular:
Presidente:  Prof. Dr. don Carlos Miguel Revenga Sánchez, CU, Universidad de Cádiz.
Secretario:  Prof. Dr. don Gerardo Ruiz-Rico Ruiz, CU, Universidad de Jaén.
Vocal:  Prof.ª Dra. doña Josefa Ridaura Martínez, CU, Universidad de Valencia.

Comisión Suplente:
Presidente:  Prof. Dr. don Antonio Troncoso Reigada, CU, Universidad de Cádiz.
Secretario:   Prof. Dr. don Francisco Javier Díaz Revorio, CU, Universidad de Castilla-

La Mancha.
Vocal:  Prof.ª Dra. doña Ana M.ª Carmona Contreras, CU, Universidad de Sevilla.

2. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DERECHO PENAL» (DF4901)

Comisión Titular:
Presidente:  Prof. Dr. don José Luis González Cussac, CU, Universidad de Valencia.
Secretaria:   Prof.ª Dra. doña María Milagros Acale Sánchez, CU, Universidad de 

Cádiz.
Vocal:   Prof.ª Dra. doña Ana Isabel Pérez Cepeda, CU, Universidad de 

Salamanca.

Comisión Suplente:
Presidente:   Prof. Dr. don Nicolás García Rivas, CU, Universidad de Castilla-La 

Mancha.
Secretario:  Prof. Dr. don Luis Ramón Ruiz Rodríguez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal:   Prof.ª Dra. doña Paz Mercedes de la Cuesta Aguado, CU, Universidad de 

Cantabria.

3. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «PSICOBIOLOGÍA» (DF4902)

Comisión Titular:
Presidente:   Prof. Dr. don Ignacio Morgado Bernal, CU, Universidad Autónoma de 

Barcelona.
Secretaria:   Prof.ª Dra. doña Margarita Martín Nicolovius, CU, Universidad Autónoma 

de Barcelona.
Vocal:  Prof. Dr. don Emilio Ambrosio Flores, CU, UNED.

Comisión Suplente:
Presidente:   Prof. Dr. don Francisco José Ignacio Navarro Guzmán, CU, Universidad de 

Cádiz.
Secretaria:  Prof.ª Dra. doña Paloma Braza Lloret, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal:   Prof.ª Dra. doña Rosario Moratalla Villalba, Profesora de Investigación 

Instituto Cajal (Consejo Superior de Investigaciones Científicas).
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ANEXO III 

 
Sr. Rector Magfco.: 
 
Convocado Concurso de acceso a Cuerpos Docentes de esa Universidad con plaza asistencial vinculada 
de Facultativo Especialista de Área, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

 
Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 
Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 
Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 
Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 
Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 
 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
 
 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 
    

 
 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 
 
 

 

Municipio Código Postal Provincia 
 
 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 
 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 
 
 
 
 

   

   Activo  
 Situación   
   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 
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EL/LA  ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................... 
 
S O L I C I T A 
Ser admitido/a al Concurso de provisión de plazas docentes vacantes, a la plaza de …………………………… 
en el área de Conocimiento de……………………………………………………………………………………………….  
Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 
D E C L A R A 
que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública, así como que conoce y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 
 
En   ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 
 
      Firmado: 
 
 
 
 
 
                             SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ   

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 
 
 
 
 
 

 

Docencia Previa 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por 
la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA); lo establecido en el artículo 114 
de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante 
EUGR), publicados en el BOJA núm. 147, de 28 de julio, y la Normativa de aplicación 
de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso 
a los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011, publicada en el 
BOJA de 10 de octubre de 2011.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por el 
artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018), y en el artículo 13.1 de la Ley 5/2017, de 
5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2018 (BOE del 27 de enero de 2018), y una vez obtenida la autorización por Orden de 9 
de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
en los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 
54/2013, y la Resolución de 2 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente e investigador para el 
año 2019 ( BOJA de 5 de abril de 2019). 

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante, LPAC); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre; el RDCA; los EUGR; la 
NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de general aplicación y en lo 
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en las 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
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1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar 
los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

5. Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar tener 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.2. Requisitos específicos:
1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. 
Se entenderá que los habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria 
lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

3. De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
en la redacción dada por la LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de 
acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de Universidad, los 
funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, siempre que cumplan la condición establecida en el artículo 65.2 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción 

en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOE, de alguna de las siguientes formas:
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1. Preferentemente a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada, 
Sede electrónica, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a plazas docentes: 
Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

2. Presentando el modelo de solicitud que se acompaña como Anexo II a la presente 
convocatoria a través del Registro General (Cuesta del Hospicio, s/n, Hospital Real, 18071 
Granada), o los Registros auxiliares de éste, o por cualesquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 16 de la LPAC). Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de Correos 
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro 
General de la Universidad de Granada. En este caso, se deberá acompañar Fotocopia del 
documento nacional de identidad para los aspirantes que posean nacionalidad española. 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición 
de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al español.

3.2. Derechos de examen:
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 

euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el código 
de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Bankia, en la 
cuenta ES05 20383505366400012738, con el título Universidad de Granada. Pruebas 
Selectivas, abierta en dicha entidad. Están exentos del pago de esta tasa, los aspirantes 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En ningún 
caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1. Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 

para participar en el concurso de acceso.
2. Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 

en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos 
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia.

3. Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el apartado 2.1.e).
Los solicitantes que utilicen la sede electrónica, deberán acompañar esta 

documentación en formato pdf, a través de esta misma sede.
Los solicitantes que utilicen el Anexo II, deberán acompañar esta documentación en 

formato papel.
3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 

momento, de oficio o a solicitud de los interesados.
3.5. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 

acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.
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3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.7. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
del interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada, así como en la página web de la 
Universidad (https://serviciopdi.ugr.es) que servirá, a efectos legales, de notificación a los 
interesados.

4.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Los solicitantes que hayan utilizado la sede electrónica para la presentación de 
la solicitud, deberán presentar esta reclamación por este mismo medio, a través del 
procedimiento «Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de 
admitidos/as y excluidos/as» disponible en dicha sede.

Los solicitantes que hayan utilizado el Anexo II para la presentación de la solicitud, 
deberán presentar esta reclamación a través del Registro General (Cuesta del Hospicio, 
s/n, Hospital Real, 18071 Granada), o los Registros auxiliares de éste, o por cualesquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la LPAC).

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en 
el plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 
123 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, desarrollo del concurso, propuesta de provisión y 
Comisión de Reclamaciones.

5.1. La composición de las Comisiones de Selección que figuran como Anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme 
a lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2. Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5.b)1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3. Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
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General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 16 de la LPAC los siguientes documentos:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

2. Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Granada.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán 
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 16 de diciembre de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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ANEXO I

 Relación de plazas del concurso de acceso

Aviso: La plaza 31/13/2019 del área de conocimiento de «Fundamentos del Análisis 
Económico» se convoca por el CUPO DE DISCAPACITADOS.

Código Cuerpo 
Docente Área de  Conocimiento Departamento Actividad Docente  e Investigadora

1/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES

ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES

DOCENCIA: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES INDUSTRIALES 
EN EL GRADO DE INGENIERÍA ELECTRóNICA INDUSTRIAL. 
INVESTIGACIÓN: SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN 
INTELIGENTES PARA ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO 
HUMANO.

2/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOLOGÍA CELULAR BIOLOGÍA CELULAR

DOCENCIA: BIOLOGÍA DEL DESARROLLO DEL GRADO DE 
BIOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: REGULACIÓN REDOX BASADA EN 
REDOXINAS DE PLANTAS Y EN EL IMPACTO DE SU LIPIDACIóN 
EN N-TERMINAL SOBRE SU LOCALIZACIóN CELULAR Y 
TISULAR.

3/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOLOGÍA CELULAR BIOLOGÍA CELULAR
DOCENCIA: BIOLOGÍA CELULAR DEL GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: ÓXIDO NÍTRICO Y ESTRÉS 
OXIDATIVO EN PULMóN EN SITUACIONES DE HIPOXIA.

4/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR I

DOCENCIA: BIOQUÍMICA EXPERIMENTAL I DEL GRADO DE 
BIOQUÍMICA. INVESTIGACIÓN: ÁCIDO MASLÍNICO PARA 
EL CRECIMIENTO DE PECES Y SU APLICACIóN, COMO 
ANTICANCERÍGENO, ANTIOXIDANTE Y ANTIDIABETOGÉNICO.

5/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR III E 
INMUNOLOGÍA

DOCENCIA: BIOQUÍMICA HUMANA EN EL GRADO DE 
ODONTOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: CARACTERIZACIÓN DE 
MARCADORES GENÉTICOS EN LA ESTRATIFICACIóN Y 
RESISTENCIA A LA TERAPIA HORMONAL DEL CÁNCER DE 
PRóSTATA MEDIANTE DATOS óMICOS. VALIDACIóN DE DPCR 
PARA SU APLIACIóN EN LA PRÁCTICA CLÍNICA.

6/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR III E 
INMUNOLOGÍA

DOCENCIA: NEUROQUÍMICA EN EL GRADO DE BIOQUÍMICA 
Y BIOQUÍMICA DEL EJERCICIO FÍSICO EN EL GRADO 
DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE. 
INVESTIGACIÓN: PROTEÍNA QUINASA INDUCIDA POR 
INTERFERÓN PKR (EIF2AK2): MECANISMO DE ACCIÓN E 
IMPLICACIONES CLÍNICAS EN CÁNCER.

7/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

CIENCIA POLÍTICA Y DE 
LA ADMINISTRACIóN

CIENCIA 
POLÍTICA Y DE LA 
ADMINISTRACIóN

DOCENCIA: ESTUDIOS DE SEGURIDAD. INVESTIGACIÓN: 
ESTUDIOS DE SEGURIDAD.

8/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIóN 
E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIóN 
E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

DOCENCIA: FUNDAMENTOS DE LA PROGRAMACIÓN 
MULTIMEDIA EN EL GRADO EN COMUNICACIóN AUDIOVISUAL. 
INVESTIGACIÓN: CLASIFICADORES BAYESIANOS. 
PROBABILIDADES IMPRECISAS. APLICACIONES EN LA MINERÍA 
DE DATOS.

9/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

DOCENCIA: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. INVESTIGACIÓN: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL.

10/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ECONOMÍA APLICADA ECONOMÍA 
APLICADA

DOCENCIA: ECONOMÍA POLÍTICA. INVESTIGACIÓN: ECONOMÍA 
POLÍTICA DEL DESARROLLO.

11/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIóN 
OPERATIVA

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIóN 
OPERATIVA

DOCENCIA: ESTADÍSTICA EN EL GRADO DE RELACIONES 
LABORALES Y RECURSOS HUMANOS. INVESTIGACIÓN: 
METODOLOGÍAS ESPACIO-TEMPORALES EN EL ÁMBITO 
SOCIOLABORAL Y MEDIOAMBIENTAL.

12/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA
DOCENCIA: FARMACOGNOSIA (GRADO EN FARMACIA). 
INVESTIGACIÓN: TERAPIA CELULAR EN EL TRATAMIENTO DE 
LA ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL.

13/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FILOLOGÍA INGLESA
FILOLOGÍAS 
INGLESA Y 
ALEMANA

DOCENCIA: LITERATURA INGLESA. INVESTIGACIÓN: 
RELACIONES ANGLO-ESPAÑOLAS EN EL RENACIMIENTO: 
DISCURSOS POÉTICO, POLÍTICO, CIENTÍFICO Y DE LA 
TRADUCCIóN.
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14/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FILOLOGÍA INGLESA
FILOLOGÍAS 
INGLESA Y 
ALEMANA

DOCENCIA: ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA 
EXTRANJERA EN TRADUCCIóN E INTERPRETACIóN. 
INVESTIGACIÓN: APLICACIONES DE LA SEMÁNTICA COGNITIVA 
A LA METÁFORA TERMINOLóGICA EN INGLÉS Y ESPAÑOL.

15/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FILOLOGÍA LATINA FILOLOGÍA LATINA DOCENCIA: LITERATURA LATINA. INVESTIGACIÓN: LATÍN 
HUMANÍSTICO.

16/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FISIOLOGÍA VEGETAL FISIOLOGÍA 
VEGETAL

DOCENCIA: FISIOLOGÍA VEGETAL EN EL GRADO DE BIOLOGÍA. 
INVESTIGACIÓN: BIOFORTIFICACIÓN IÓNICA Y ESTRÉS POR 
ZN EN PLANTAS.

17/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA

DOCENCIA: MÉTODOS DE FISIOTERAPIA EN PATOLOGÍA 
VASCULAR, UROGINECOLOGÍA Y OTROS SISTEMAS. 
INVESTIGACIÓN: FISIOTERAPIA EN LAS ALTERACIONES DE 
ORIGEN VASCULAR.

18/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

HISTORIA DEL ARTE HISTORIA DEL ARTE DOCENCIA: HISTORIA DEL ARTE IBEROAMERICANO. 
INVESTIGACIÓN: ARTE, MIGRACIÓN Y EXILIO EN AMÉRICA.

19/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

INGENIERÍA DE LA 
CONSTRUCCIóN

INGENIERÍA DE LA 
CONSTRUCCIóN 
Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA

DOCENCIA: SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIóN EN EL GRADO DE INGENIERÍA CIVIL. 
INVESTIGACIÓN: METODOLOGÍAS PARA EL CONTROL DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y 
EN LA INGENIERÍA CIVIL.

20/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

INGENIERÍA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES

INGENIERÍA CIVIL

DOCENCIA: SISTEMAS DE TRANSPORTE GRADO INGENIERÍA 
CIVIL. INVESTIGACIÓN: MODELOS DE PERCEPCIÓN PARA 
LA EVALUCIóN Y MODELIZACIóN DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE Y LAS NUEVAS TENDENCIAS EN MOVILIDAD

21/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS PARA 
LA ECONOMÍA Y LA 
EMPRESA

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS 
PARA LA ECONOMÍA 
Y LA EMPRESA

DOCENCIA: ECONOMETRÍA. INVESTIGACIÓN: MÉTODOS 
CUANTITATIVOS AVANZADOS PARA EL ESTUDIO ECONóMICO 
DE LA DEPENDENCIA.

22/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ORGANIZACIóN DE 
EMPRESAS

ORGANIZACIóN DE 
EMPRESAS II

DOCENCIA: DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
I. INVESTIGACIÓN: LA INFLUENCIA DE LOS ACTIVOS 
TECNOLóGICOS EN LA GESTIóN DEL CONOCIMIENTO BAJO LA 
TEORÍA DE LAS CAPACIDADES DINÁMICAS. APLICACIóN DE LA 
INTELIGENCIA EMOCIONAL.

23/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

PERSONALIDAD, 
EVALUACIóN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLóGICO

PERSONALIDAD, 
EVALUACIóN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLóGICO

DOCENCIA: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA. INVESTIGACIÓN: 
EVALUACIóN DE HÁBITOS SALUDABLES EN POBLACIóN 
ADOLESCENTE.

24/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

PINTURA PINTURA

DOCENCIA: CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE REVESTIMIENTOS MURALES Y MATERIALES 
ARQUEOLÓGICOS. INVESTIGACIÓN: TRATAMIENTOS DE 
CONSERVACIóN Y RESTAURACIóN DE REVESTIMIENTOS Y 
ELEMENTOS DECORATIVOS ARQUITECTóNICOS; ESTUDIO 
COLORIMÉTRICO Y MATERIAL DE BIENES CULTURALES.

25/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

QUÍMICA FÍSICA FISICOQUÍMICA

DOCENCIA: TÉCNICAS INSTRUMENTALES. GRADO EN 
FARMACIA. INVESTIGACIÓN: FOTOFÍSICA DE FLUORÓFOROS 
PARA SU APLICACIóN COMO SENSORES INTRACELULARES EN 
EL ANÁLISIS BIOMÉDICO.

26/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

SOCIOLOGÍA SOCIOLOGÍA

DOCENCIA: SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
SOCIAL. INVESTIGACIÓN: SOCIOLOGÍA DEL GÉNERO: 
DESIGUALDADES DE GÉNERO EN SALUD Y ANÁLISIS DE 
POLÍTICAS DE IGUALDAD E INCLUSIóN EDUCATIVA.

27/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TECNOLOGÍAS DEL 
MEDIO AMBIENTE INGENIERÍA CIVIL

DOCENCIA: GESTIÓN DE LA DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS Y RESIDUOS EN EL MÁSTER EN INGENIERÍA 
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. INVESTIGACIÓN: 
BIORREACTORES DE LECHO MóVIL CON TECNOLOGÍA 
DE MEMBRANAS APLICADOS AL TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES URBANAS.

28/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIóN PEDAGOGÍA

DOCENCIA: POLÍTICAS CURRICULARES COMPARADAS 
EN EDUCACIÓN INFANTIL. INVESTIGACIÓN: POLÍTICAS 
CURRICULARES COMPARADAS.
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29/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIóN PEDAGOGÍA

DOCENCIA: MULTIALFABETISMO Y COMUNICACIÓN EN RED EN 
PERSPECTIVA COMPARADA. INVESTIGACIÓN: COMUNICACIÓN 
EDUCATIVA EN RED.

30/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TRADUCCIóN E 
INTERPRETACIóN

TRADUCCIóN E 
INTERPRETACIóN

DOCENCIA: TRADUCCIÓN GENERAL ESPAÑOL - INGLÉS. 
INVESTIGACIÓN: REPRESENTACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO A TRAVÉS DE RECURSOS MULTIMODALES.

31/13/2019
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FUNDAMENTOS DEL 
ANÁLISIS ECONóMICO

TEORÍA E HISTORIA 
ECONóMICA

DOCENCIA: MICROECONOMÍA, TEORÍA DE JUEGOS Y 
ECONOMÍA DEL COMPORTAMIENTO. INVESTIGACIÓN: 
MICROECONOMÍA: ECONOMÍA EXPERIMENTAL, ECONOMÍA 
DEL COMPORTAMIENTO, JUSTICIA REDISTRIBUTIVA, 
PROBLEMAS DE COORDINACIóN Y EXPERIMENTOS EN 
FINANZAS.
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ANEXO III

Composición de las Comisiones de Selección

Comisión de la plaza número 1/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR HÉCTOR EMILIO POMARES CINTAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MIGUEL DAMAS HERMOSO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO GONZALO OLIVARES RUIZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO FRANCISCO VÁZQUEZ SERRANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

VOCAL TITULAR TERCERO MACARENA ESPINILLA ESTÉVEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE IGNACIO ROJAS RUIZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE EVA MARTÍNEZ ORTIGOSA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ALBERTO GUILLÉN PERALES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO JORGE E. JIMÉNEZ HORNERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

VOCAL SUPLENTE TERCERO DAVID GIL MÉNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALICANTE

Comisión de la plaza número 2/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de BIOLOGÍA CELULAR

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR RAMóN CARMONA MARTOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL ROSARIO SEPÚLVEDA JUSTO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MIGUEL ÁNGEL CUADROS OJEDA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO PEDRO JOAQUÍN CASERO LINARES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA

VOCAL TITULAR TERCERO ILDA JESÚS CASIMIRO FELICIO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA

PRESIDENTE SUPLENTE JULIO NAVASCUES MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE CARMEN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ANTONIO RÍOS GUADIX CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO ANDRÉS BELVER CANO CIENTIFICO TITULAR C.S.I.C.

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA C. ROMERO PUERTAS CIENTIFICO TITULAR C.S.I.C.

Comisión de la plaza número 3/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de BIOLOGÍA CELULAR

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ANTONIO RÍOS GUADIX CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL ROSARIO SEPÚLVEDA JUSTO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO RAMóN CARMONA MARTOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO FRANCISCO JAVIER ALCAÍN TEJADA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

VOCAL TITULAR TERCERO RAQUEL HERNÁNDEZ COBO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE JULIO NAVASCUES MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE CARMEN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FRANCISCO DAVID MARTÍN OLIVA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO JUAN RAMóN PEINADO MENA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

VOCAL SUPLENTE TERCERO LUCÍA RODRÍGUEZ GALLARDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA
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Comisión de la plaza número 4/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD del 
Área de BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ ANTONIO LUPIÁÑEZ CARA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR ROGELIO JESÚS PALOMINO MORALES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JUAN PERAGóN SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL TITULAR SEGUNDO LETICIA GARCÍA SALGUERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO MARÍA DOLORES SUÁREZ MEDINA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE SUPLENTE MARÍA DEL CARMEN HIDALGO JIMÉNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ LóPEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ALFONSO CARRERAS EGAÑA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA PAZ CARRASCO JIMÉNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ MUROS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

Comisión de la plaza número 5/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ MARÍA PEINADO HERREROS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA PILAR SÁNCHEZ MEDINA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA CONCEPCIóN IRIBAR IBABE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JOSÉ MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD OVIEDO

VOCAL TITULAR TERCERO MARÍA ÁNGELES PEINADO HERREROS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ ANTONIO LORENTE ACOSTA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MARTA CUADROS CELORRIO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO MARÍA DEL ROSARIO SEPÚLVEDA JUSTO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO LUIS CASIS SÁENZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PAÍS VASCO

VOCAL SUPLENTE TERCERO PILAR MORATA LOSA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

Comisión de la plaza número 6/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JUAN ANTONIO MARCHAL 
CORRALES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARTA CUADROS CELORRIO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO ESPERANZA ORTEGA SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MARÍA ÁNGELES SERRANO GARCÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

VOCAL TITULAR TERCERO MANUEL RAMÍREZ SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE ALFONSO MARÍA CARRERAS EGAÑA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA PILAR SÁNCHEZ MEDINA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO MARÍA PAZ CARRASCO JIMÉNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MACARENA PERÁN QUESADA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL SUPLENTE TERCERO ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA
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Comisión de la plaza número 7/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIóN

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JUAN MONTABES PEREIRA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR RAQUEL OJEDA GARCÍA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO ANTONIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

VOCAL TITULAR SEGUNDO NIEVES LAGARES DÍEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

VOCAL TITULAR TERCERO JAVIER JORDÁN ENAMORADO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

PRESIDENTE SUPLENTE ANTONIO ROBLES EGEA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE INMACULADA SZMOLKA VIDA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO MANUEL TORRES SERRANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO LOURDES LóPEZ NIETO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIóN A 
DISTANCIA

VOCAL SUPLENTE TERCERO CARMEN ORTEGA VILLODRES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

Comisión de la plaza número 8/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de CIENCIAS DE LA COMPUTACIóN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR SERAFÍN MORAL CALLEJóN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR JOAQUÍN ABELLÁN MULERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO SILVIA ACID CARRILLO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO EVA MILLÁN VALLDEPERAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR TERCERO JOSÉ DEL SAGRADO MARTÍNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE SUPLENTE LUIS MIGUEL DE CAMPOS IBÁÑEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE ANDRÉS CANO UTRERA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO CORAL DEL VAL MUÑOZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO IRENE LUQUE RUIZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JOSÉ MANUEL CADENAS FIGUEREDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

Comisión de la plaza número 9/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR JUAN ANTONIO MALDONADO MOLINA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA NIEVES MORENO VIDA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO ANTONIO MÁRQUEZ PRIETO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR TERCERO SUSANA DE LA CASA QUESADA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL ALMENDROS GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE AMPARO MARÍA MOLINA MARTÍN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FRANCISCO VILA TIERNO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL SUPLENTE TERCERO CRISTINA SÁNCHEZ-RODAS NAVARRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA
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Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR LINA GÁLVEZ MUÑOZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

SECRETARIO TITULAR FERNANDO LóPEZ CASTELLANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO DIEGO SÁNCHEZ ANCOCHEA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD DE OXFORD

VOCAL TITULAR SEGUNDO CARMEN LIZARRAGA MOLLINEDO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO JORGE GUARDIOLA WANDEN-BERGHE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

PRESIDENTE SUPLENTE CECILIA CASTAÑO COLLADO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD AUTóNOMA DE MADRID

SECRETARIO SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RUBIO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ANDRÉS SÁNCHEZ PICóN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO ESTRELLA TRINCADO AZNAR PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA TERESA SÁNCHEZ MARTÍNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

Comisión de la plaza número 11/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de ESTADÍSTICA E INVESTIGACIóN OPERATIVA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ANTONIO PASCUAL ACOSTA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

SECRETARIO TITULAR ISMAEL SÁNCHEZ BORREGO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JOSEFA LINARES PÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO PEDRO ANTONIO GARCÍA LóPEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO RAQUEL CABALLERO ÁGUILA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE JUAN MANUEL MUÑOZ PICHARDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

SECRETARIO SUPLENTE JOSÉ MANUEL QUESADA RUBIO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO AURORA HERMOSO CARAZO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARIANO VALDERRAMA BONET CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE TERCERO VIRTUDES ALBA FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

Comisión de la plaza número 12/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FARMACOLOGÍA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JULIO JUAN GÁLVEZ PERALTA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA ÁNGELES OCETE DORRONSORO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA PILAR UTRILLA NAVARRO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JUANA BENEDI GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

VOCAL TITULAR TERCERO JOSÉ PEDRO DE LA CRUZ CORTÉS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

PRESIDENTE SUPLENTE JUAN MANUEL DUARTE PÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA ESPERANZA CRESPO GIL PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO JOSÉ MANUEL BAEYENS CABRERA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA DOLORES HERRERA GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CORREA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

Comisión de la plaza número 10/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de ECONOMÍA APLICADA
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Comisión de la plaza número 13/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FILOLOGÍA INGLESA

Tipo de miembro Nombre y apelildos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS MARTÍNEZ-DUEÑAS ESPEJO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR JOSÉ MARÍA PÉREZ FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO ANTONIO ANDRÉS BALLESTEROS GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD UNED

VOCAL TITULAR SEGUNDO MARÍA BEATRIZ HERNÁNDEZ PÉREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LA LAGUNA

VOCAL TITULAR TERCERO PURIFICACIóN RIBES TRAVER CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA

PRESIDENTE SUPLENTE MANUEL JIMÉNEZ RAYA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE ROCÍO MONTORO ARAQUE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FERNANDO GALVÁN REULA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALCALÁ DE HENARES

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA JOSÉ COPERÍAS AGUILAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA

VOCAL SUPLENTE TERCERO SONIA HERNÁNDEZ SANTANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD HUELVA

Comisión de la plaza número 14/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FILOLOGÍA INGLESA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ENCARNACIóN HIDALGO TENORIO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR ÁNGEL FELICES LAGO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO FRANCISCO RUIZ DE MENDOZA IBÁÑEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LA RIOJA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MARÍA ENRIQUETA CORTÉS DE LOS RÍOS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

VOCAL TITULAR TERCERO CARLOS PERIÑÁN PASCUAL PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ LUIS MARTÍNEZ-DUEÑAS ESPEJO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA MORENO JAÉN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO CHANTAL PÉREZ HERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA JESÚS PINAR SANZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JESÚS MOYA GUIJARRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

Comisión de la plaza número 15/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FILOLOGÍA LATINA

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ MARÍA MAESTRE MAESTRE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CÁDIZ

SECRETARIO TITULAR MANUEL MOLINA SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARINA DEL CASTILLO HERRERA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO FRANCISCA DEL MAR PLAZA PICóN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LA LAGUNA

VOCAL TITULAR TERCERO MANUEL LóPEZ MUÑOZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE SUPLENTE LUIS MERINO JEREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA

SECRETARIO SUPLENTE FRANCISCO FUENTES MORENO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ISABEL VELÁZQUEZ SORIANO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO BEATRIZ ANTóN MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALLADOLID

VOCAL SUPLENTE TERCERO CRISTOBAL MACÍAS VILLALOBOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA
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Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR LUIS FERNANDO GARCÍA DEL MORAL GARRIDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR AMADA PULIDO REGADERA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JOSÉ ANTONIO HERRERA CERVERA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO FRANCISCO ESPINOSA BORREGUERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA

VOCAL TITULAR TERCERO MICAELA CARVAJAL ALCARAZ PROFESOR DE INVESTIGACIóN C.S.I.C.

PRESIDENTE SUPLENTE FRANCISCO LIGERO LIGERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE VANESSA MARTOS NUÑEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO DOLORES GARRIDO GARRIDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA PILAR RODRÍGUEZ ROSALES CIENTIFICO TITULAR C.S.I.C.

VOCAL SUPLENTE TERCERO JUAN ANTONIO LóPEZ RÁEZ CIENTIFICO TITULAR C.S.I.C.

Comisión de la plaza número 17/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FISIOTERAPIA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ESPERANZA DEL POZO GAVILÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL CARMEN GARCÍA RÍOS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA INMACULADA ALEMÁN AGUILERA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JESÚS ÁNGEL SECO CALVO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LEóN

VOCAL TITULAR TERCERO ADELAIDA MARÍA CASTRO SÁNCHEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE SUPLENTE ESPERANZA ORTEGA SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA ISABEL PERALTA RAMÍREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO IGNACIO JESÚS MOLINA PINEDA INFANTAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO ENRIQUE ECHEVARRÍA ORELLA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PAÍS VASCO

VOCAL SUPLENTE TERCERO ANTONIA GóMEZ CONESA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

Comisión de la plaza número 18/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de HISTORIA DEL ARTE

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR RAFAEL JESÚS LóPEZ-GUZMÁN GUZMÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA DOLORES CAPARROS MASEGOSA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO TERESA SAURET GUERRERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JOAQUÍN CÁNOVAS BELCHÍ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

VOCAL TITULAR TERCERO GLORIA ESPINOSA SPÍNOLA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE SUPLENTE RENÉ PAYO HERNÁNZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD BURGOS

SECRETARIO SUPLENTE ANA RUIZ GUTIÉRREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO MARÍA LUCÍA LAHOZ GUTIÉRREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO FRANCISCO JAVIER PIZARRO GóMEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD EXTREMADURA

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA MAGDALENA BROTONS CAPó PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LAS ISLAS BALEARES

Comisión de la plaza número 16/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FISIOLOGÍA VEGETAL
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Comisión de la plaza número 19/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIóN

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR MARÍA DEL CARMEN RUBIO GÁMEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR BEGOÑA MORENO ESCOBAR PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO GERMÁN MARTÍNEZ MONTES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO FRANCISCO AGRELA SAINZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

VOCAL TITULAR TERCERO JESÚS AYUSO MUÑOZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

PRESIDENTE SUPLENTE MONTSERRAT ZAMORANO TORO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE JORGE PÉREZ PÉREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FRANCISCO JAVIER ALEGRE BAYO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA VICTORIA BORRACHERO ROSADO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

VOCAL SUPLENTE TERCERO BELÉN GONZÁLEZ FONTEBOA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LA CORUÑA

Comisión de la plaza número 20/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ANDRÉS MONZóN DE CÁCERES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

SECRETARIO TITULAR FRANCISCO JAVIER CALVO POYO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO LUIGI DELL’OLIO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CANTABRIA

VOCAL TITULAR SEGUNDO ADRIANA MARTÍNEZ REGUERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA

VOCAL TITULAR TERCERO MARGARITA NOVALES ORDAX PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LA CORUÑA

PRESIDENTE SUPLENTE ALFREDO GARCÍA GARCÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA DEL CARMEN RUBIO GÁMEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FRANCISCO DE ASÍS GARCÍA BENÍTEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO BEGOÑA GUIRAO ABAD PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA CASTRO MALPICA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Comisión de la plaza número 21/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR RAFAEL CABALLERO FERNÁNDEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

SECRETARIO TITULAR ENCARNACIóN ÁLVAREZ VERDEJO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO TRINIDAD GóMEZ NÚÑEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JUAN FRANCISCO MUÑOZ ROSAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO RAFAEL ARTURO CANO GUERVóS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ MANUEL PAVIA MIRALLES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA

SECRETARIO SUPLENTE ROSA MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO AMPARO MARÍA MÁRMOL CONDE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO JOSÉ ALBERTO HERMOSO GUTIÉRREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JORGE MIGUEL CHICA OLMO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA
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Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS GALÁN GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

SECRETARIO TITULAR RODRIGO MARTÍN ROJAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO VÍCTOR JESÚS GARCÍA MORALES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO NEKANE ARAMBURU GOYA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEUSTO

VOCAL TITULAR TERCERO AURORA GARRIDO MORENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

PRESIDENTE SUPLENTE ALBERTO ARAGóN CORREA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE JAVIER AGUILERA CARACUEL PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO NURIA HURTADO TORRES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO NURIA GONZÁLEZ ÁLVAREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LEóN

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA LUISA FLOR PERIS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAUME I

Comisión de la plaza número 23/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de PERSONALIDAD, EVALUACIóN Y TRATAMIENTO PSICOLóGICO

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ALEJANDRO ÁVILA ESPADA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

SECRETARIO TITULAR GUALBERTO BUELA CASAL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JOSEFA CANALS SANS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD AUTóNOMA DE BARCELONA

VOCAL TITULAR SEGUNDO CRISTINA JENARO RÍO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

VOCAL TITULAR TERCERO CECILIA PEÑACOBA PUENTE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

PRESIDENTE SUPLENTE MAITE GARAIGORDOBIL LANDAZABAL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PAÍS VASCO

SECRETARIO SUPLENTE FRANCISCA LóPEZ TORRECILLAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO EMILIO GUTIÉRREZ GARCÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO ANA ISABEL ROSA ALCÁZAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA PAZ GARCÍA VERA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Comisión de la plaza número 24/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de PINTURA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR VÍCTOR JESÚS MEDINA FLóREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR ANA GARCÍA BUENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO TERESA ESPEJO ARIAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO PILAR ROIG PICAZO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

VOCAL TITULAR TERCERO JOSÉ LUIS REGIDOR ROS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

PRESIDENTE SUPLENTE PEDRO OSAKAR OLAIZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL MOLEóN VIANA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO ROSA MARÍA BRUN JAÉN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ LóPEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SEVILLA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JOSÉ ANTONIO MADRID GARCÍA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

Comisión de la plaza número 22/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de ORGANIZACIóN DE EMPRESAS



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Comisión de la plaza número 25/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de QUÍMICA FÍSICA

Comisión de la plaza número 26/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de SOCIOLOGÍA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ANTONIO TRINIDAD REQUENA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR ROSA MARÍA SORIANO MIRAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO EDUARDO BERICAT ALASTUEY CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA

VOCAL TITULAR SEGUNDO CARMUCA GóMEZ BUENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO DELIA LANGA ROSADO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE FRANCISCO ENTRENA DURÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE ROSER MANZANERA RUIZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO FÉLIX REQUENA SANTOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO NIEVES ORTEGA PÉREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE TERCERO ÁLVARO RODRÍGUEZ DÍAZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SEVILLA

Comisión de la plaza número 27/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ERNESTO JAVIER HONTORIA GARCÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR JOSÉ MANUEL POYATOS CAPILLA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MONTSERRAT ZAMORANO TORO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MARÍA PEÑA ORMAD MELERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ZARAGOZA

VOCAL TITULAR TERCERO JOSÉ JAIME SAHWANI ALONSO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

PRESIDENTE SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL GóMEZ NIETO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE ÁNGEL FERMÍN RAMOS RIDAO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO EMILIA GUADIX ESCOBAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO STELLA MORENO ESCOBAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

VOCAL SUPLENTE TERCERO JOSÉ MARÍA MORENO GRAU PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR EVA MARÍA TALAVERA RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA JOSÉ RUEDAS RAMA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JORGE GÁLVEZ ÁLVAREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MARÍA PAZ FERNÁNDEZ LIENCRES DE LA TORRE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL TITULAR TERCERO LUIS CROVETTO GONZÁLEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

PRESIDENTE SUPLENTE IRENE LUQUE FERNÁNDEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE MARÍA ISABEL MARTÍNEZ PUENTEDURA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO JOSÉ ALBADALEJO PÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO RUPERTO BERMEJO ROMÁN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL SUPLENTE TERCERO ÁNGEL ORTE GUTIÉRREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA
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Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS ÁLVAREZ DEL CASTILLO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

SECRETARIO TITULAR JULIÁN LUENGO NAVAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA JESÚS GALLEGO ARRUFAT CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MAR LORENZO MOLEDO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

VOCAL TITULAR TERCERO CARMEN GIL DEL PINO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ ANTONIO CARIDE GóMEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

SECRETARIO SUPLENTE PILAR CASARES SANJUAN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO VICTORIA ROBLES CASADO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MARÍA GARCÍA CANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CóRDOBA

VOCAL SUPLENTE TERCERO ANTONIO LUZóN TRUJILLO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

Comisión de la plaza número 30/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de TRADUCCIóN E INTERPRETACIóN

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR PAMELA FABER BENÍTEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR CATHERINE LOUISE WAY PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JORGE LEIVA ROJO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR SEGUNDO JESÚS TORRES DEL REY PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

VOCAL TITULAR TERCERO ÁFRICA VIDAL CLARAMONTE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

PRESIDENTE SUPLENTE AMPARO ALCINA CAUDET CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAUME I

SECRETARIO SUPLENTE SILVIA MONTERO MARTÍNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO GUADALUPE SORIANO BARABINO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO JOSEP MARCO BORILLO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAUME I

VOCAL SUPLENTE TERCERO ROSARIO MARTÍN RUANO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

Comisión de la plaza número 29/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIóN

Comisión de la plaza número 28/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIóN

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR MIGUEL ATANASIO PEREYRA-GARCÌA 
CASTRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR ANTONIO LUZóN TRUJILLO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO JUAN CARLOS GONZÁLEZ FARACO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD HUELVA

VOCAL TITULAR SEGUNDO VICTORIA ROBLES SANJUAN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO BELÉN ESPEJO VILLAR PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

PRESIDENTE SUPLENTE ANTONIO BOLÍVAR BOTIA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE SOLEDAD MONTES MORENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO JOSÉ ANTONIO CARIDE GóMEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SANTIAGO

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO AMALIA AYALA DE LA PEÑA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MURCIA

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA JOSÉ GARCÍA RUIZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD UNED
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Comisión de la plaza número 31/13/2019 de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
del Área de FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONóMICO

ANEXO IV

Estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):
2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere.
3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.
4. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.)
5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).
6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.
8. Actividad asistencial desempeñada (*)

Tipo de miembro Nombre y apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JORDI BRANDTS BERNAD CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD C.S.I.C.

SECRETARIO TITULAR RICARDO MARTÍNEZ RICO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR PRIMERO MARÍA PAZ ESPINOSA ALEJOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PAÍS VASCO

VOCAL TITULAR SEGUNDO JUAN DE DIOS MORENO TERNERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

VOCAL TITULAR TERCERO NATALIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

PRESIDENTE SUPLENTE ANTONIO CABRALES GOITIA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CARLOS III

SECRETARIO SUPLENTE ÁNGEL SOLANO GARCÍA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE PRIMERO MARÍA AURORA GARCÍA GALLEGO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAUME I

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO ANTONIO MORALES SILES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL SUPLENTE TERCERO MARÍA AMPARO URBANO SALVADOR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA
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9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 

públicas.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.
11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 

de investigación.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada , periodo de duración, etc.
12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.
13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

1.º Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science»
2.º Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3.º Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 

organizadora, carácter nacional o internacional.
16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.
22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se convoca concurso a plazas de promoción interna para el acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19).

En aplicación de la tasa de reposición, las plazas de promoción interna están incluidas 
en las plazas previstas en la oferta de empleo público de 2018.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los Estatutos de esta 
Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2018, 
una vez publicada la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Málaga para el año 2018, en el BOJA de 30 de abril de 2018, con 
corrección de errores publicada en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el 
BOJA de 31.12.18 y en el BOJA de 21.3.19, y lo establecido en el apartado segundo del 
artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto 
convocar a concurso, por el sistema de promoción interna para el acceso al cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga 
e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA de 
31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA de 16.5.16, 
rectificación en BOJA de 7.6.16), en su sesión del 7.2.18 y en su sesión del 28.5.19. En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación general que le sea 
de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes requisitos:.
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar habilitado o acreditado para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad 

y área o rama de conocimiento de la plaza convocada, conforme a las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, respectivamente.

b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o 
de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, 
habiendo prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo 

que se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 
de El Ejido, 1.ª planta) y en su página web: http://www.uma.es/personal-docente-e-
investigador (Enlace del menú «Concursos plazas PDI»).

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través del Registro General de esta 
Universidad, a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.es/, en la dependencia 
ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario 
Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la 
Universidad de Málaga, Pabellón de Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación.
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Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.a) de esta convocatoria.

d) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 82 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:.
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de dos 

meses contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.
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En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.

8.3. Las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de la 
Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad en este órgano de selección.

8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de la plaza a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro de 
la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad. En caso de 
ausencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor antigüedad 
en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. Dicha comunicación podrá realizarse, 
a elección del Presidente de la Comisión, al email facilitado por los aspirantes o mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. El acto, que tendrá 
carácter público, se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo 
los concursantes llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
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sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en 
que haya celebrado el acto de presentación. Igualmente se establecerán el lugar y el 
plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 
los demás concursantes antes del comienzo de las pruebas.

9.3. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.

10. De la prueba.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. Finalizada la prueba, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza, 
ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la 
Comisión de Selección, en el que valorará el historial académico, docente e investigador, 
y los proyectos docente e investigador presentados, así como las capacidades del 
candidato o candidata para la exposición y debate ante la Comisión demostradas durante 
la prueba. A la vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración mediante 
votación en la que no será posible la abstención.

10.3. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos 
favorables.

10.4. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.5. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.6. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal 
Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de la prueba.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.
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11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar, en caso de no 
ser funcionarios de la Universidad de Málaga, certificación expedida por el Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas 
circunstancias consten en su Hoja de Servicios, excepto quienes sean funcionarios de la 
Universidad de Málaga.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.
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14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 19 de diciembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I.

RELACIóN DE PLAZAS.

Código de la plaza: 018CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Derecho Penal.
Departamento: Derecho Público.
Perfil docente: Docencia en Derecho Penal (Criminología).
Perfil investigador: Investigación en Derecho Penal (Criminología).

Código de la plaza: 019CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en Materiales Funcionales para procesos de interés 

industrial, medioambiental y de salud.

Código de la plaza: 020CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocada a concurso de acceso plaza de promoción interna para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
CÓDIGO DE LA PLAZA 

      
CUERPO DOCENTE 

      
FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA 

      
FECHA PUBLICACION B.O.E. 

      
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

      
DEPARTAMENTO 

      

II. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 

      
SEGUNDO APELLIDO 

      
NOMBRE 

      
DNI/NIF

      
FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E-MAIL 
DOMICILIO

      
LOCALIDAD 

      
PROVINCIA/PAIS 

      
CÓDIGO POSTAL 

      
TELÉFONO 

      
E-MAIL 

      
EN CASO DE SER FUNCIONARIO 
DENOMINACIÓN DEL CUERPO 

      
FECHA DE INGRESO 

      
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL 

      
ORGANISMO 

      
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Servicio Activo       Excedencia        Servicios Especiales       Otra situación        

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación. 

 Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente. 

 Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.a) de esta
 convocatoria. 

 Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta
 convocatoria. 

El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En                                , a       de                                   de 20  . 

Fdo.:      

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:      

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       

Importe del ingreso: 36 Euros.

Málaga,       de                             de              
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV

COMISIONES DE SELECCIóN

Código de la plaza: 018CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Derecho Penal.
Departamento: Derecho Público.
Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis Díez Ripollés. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Elena Larrauri Pijoan. CU. Universidad Pompeu Fabra.
Vocal 2: Don José Luis de la Cuesta Azarmendi. CU. Universidad del País Vasco.
Vocal 3: Doña Mirentxu Corcoy Bidasolo. CU. Universidad de Barcelona.
Vocal 4: Don Juan Muñoz Sánchez. CU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:
Presidente: Doña Patricia Raquel Laurenzo Copello. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Carmen Juanatey Dorado. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 2: Don José Cid Moliné. CU. Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 3: Doña María Luisa Cuerda Arnau. CU. Universidad Jaime I.
Vocal 4: Don Octavio García Pérez. CU. Universidad de Málaga.

Código de la plaza: 019CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.
Comisión Titular:
Presidente: Don José Miguel Rodríguez Maroto. CU. Universidad de Málaga.

Vocal 1: Doña María Cruz Arzamendi Manterola. CU. Universidad Pública de Navarra.
Vocal 2: Doña Araceli Rodríguez Rodríguez. CU. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3: Don Eulogio Castro Galiano. CU. Universidad de Jaén.
Vocal 4: Don Francisco de Paula Martín Jiménez. CU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Jesús Marcos Santamaría Ramiro. CU. Universidad de Zaragoza.
Vocal 1: Doña Aurora Santos López. CU. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: Doña Raquel Ibáñez Mendizábal. CU. Universidad de Cantabria.
Vocal 3: Don Francisco Medina Cabello. CU. Universidad Rovira i Virgili.
Vocal 4: Don José Villaseñor Camacho. CU. Universidad de Castilla La Mancha.

Código de la plaza: 020CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Ángel Medina Torres. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Francisco José Alonso Carrión. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Manuel Gonzalo Claros Díaz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Doña María Ángeles Serrano García. CU. Universidad de Salamanca.
Vocal 4: Doña Carmela Calés Bourdet. CU. Universidad Autónoma de Madrid

Comisión Suplente.
Presidente: Doña Ana María Rodríguez Quesada. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Miguel Ángel Botella Mesa. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Néstor Vicente Torres Darías. CU. Universidad de La Laguna.
Vocal 3: Doña María José Bonete Pérez. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 4: Doña Aurora Galván Cejudo. CU. Universidad de Córdoba.
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ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 

en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo.

- Firma:
- Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer 

una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas).
Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas.
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y 

los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de acuerdo 

con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 

uno de ellos.

1. Experiencia investigadora.
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora.
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas.
1.A.3. Libros y capítulos de libros.
1.A.4. Creaciones artísticas y profesionales.
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios.
1.A.7.  Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora.
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación.
1.B.1.  Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D.
1.B.2.  Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos 

de investigación.
1.C. Movilidad del profesorado.
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros.
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado.
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora.

2. Actividad docente.
2.A. Dedicación docente.
2.A.1. Puestos docentes ocupados.
2.A.2. Tesis doctorales dirigidas.
2.A.3.  Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de máster, máster, 

DEA, etc.
2.A.4. Otros méritos relacionados con la actividad docente.
2.B. Calidad de la actividad docente.
2.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad.
2.B.2. Material docente original y publicaciones docentes.
2.B.3. Participación en proyectos de innovación docente.
2.B.4. Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente.
2.C. Calidad de la formación docente.
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2.C.1.  Participación como ponente en congresos orientados a la formación docente 
universitaria.

2.C.2.  Participación como asistente en congresos orientados a la formación docente 
universitaria.

2.C.3. Estancias en centros docentes.
2.C.4. Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente.

3. Transferencia/Actividad profesional.
3.A. Calidad de la transferencia de los resultados.
3.A.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual.
3.A.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo.
3.A.3.  Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo 
del artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos 
Colaborativos.

3.A.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de resultados.
3.B. Calidad y dedicación a actividades profesionales.
3.B.1. Puestos ocupados y dedicación.
3.B.2. Evaluaciones positivas de su actividad.
3.B.3. Otros méritos relacionados con la actividad profesional.

4. Formación académica.
4.A. Calidad de la formación predoctoral.
4.A.1. Titulación universitaria.
4.A.2. Becas.
4.A.3. Tesis Doctoral.
4.A.4. Otros títulos.
4.A.5. Premios.
4.A.6. Otros méritos asociados a la formación académica.
4.B. Calidad de la formación posdoctoral.
4.B.1. Becas posdoctorales.
4.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la formación.
4.C. Otros méritos asociados a la formación.

5. Experiencia en Gestión y Administración Educativa.
5.A.  Desempeño de cargos unipersonales en las universidades u organismos públicos 

de investigación durante al menos un año.
5.B.  Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 

de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas 
durante, al menos, un año.

5.C. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se hace público el Acuerdo del Servicio de Personal, de delegación de 
competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos 
privados o públicos, realizadas mediante cotejo con los originales y en los que se 
estampará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponde a las 
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias, y devolución 
de los originales al interesado, de aquellos documentos que se presenten para ser 
tramitados en el órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función de Registro Geneal de Documentos.

Por razones técnicas se hace necesaria realizar la correspondiente delegación de 
competencia en esta materia de conformidad con los previsto en los artículos 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 101 y 102 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2019 del Servicio de Personal de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, de delegación de competencia 
para la autenticación y compulsa de documentos, en el personal funcionario titular de los 
puestos de trabajo relacionados en el anexo de la presente resolución.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Luis Carlos Abreu Cervera.

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DEL SERVICIO DE PERSONAL DE LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIóN Y TRABAJO AUTóNOMO, DE DELEGACIóN 

DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIóN Y COMPULSA DE DOCUMENTOS

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos 
privados o públicos, realizadas mediante cotejo con los originales y en los que se 
estampará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponde a las 
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias, y devolución de 
los originales al interesado, de aquellos documentos que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual dependa el Registro.

De no existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del 
servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro 
General de Documentos.
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El Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, establece en su artículo 7.2.c) que 
corresponde a la Secretaría General Técnica las funciones generales de administración, 
registro y archivo central.

Dada la atribución de competencias dispuesta en la Orden de 11 de noviembre 
de 2019, por la que se delegan competencias en órganos directivos y entidades de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en cumplimiento del derecho 
que asiste a los interesados recogidos en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 
presentación de documentos para su compulsa, con el fin de agilizar y mejorar la atención 
directa al ciudadano, se hace necesario delegar la competencia para la autenticación 
de copias de documentos privados y públicos mediante cotejo con los originales en los 
puestos de trabajo que se señalan en el presente acuerdo.

En base a lo previsto en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, y 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y con objeto de facilitar la presentación 
de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras 
Unidades Administrativas de esta Consejería, este Servicio de Personal, en ejercicio de 
las funciones que tiene asignadas.

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos y la expedición de 
copias autenticadas de documentos originales aportados por los ciudadanos, prevista en 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los puestos de trabajo que a 
continuación se relacionan:

CóDIGO PUESTO

6046610 ASESOR TÉCNICO

6047510 AUXILIAR DE GESTIóN

6046510 UN. TRAMITACIóN

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier momento y se ejercerá en todo 
caso con sujeción al Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, a la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y a la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la 
presente delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en el 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el 102.1 de la  
Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencias deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación.

Quinto. Revocar el Acuerdo de 14 de agosto de 2018, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante 
su cotejo con el original aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería, de 11 de septiembre de 2018.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa Expertus Multiservicios del Sur, S.L., que realiza las 
tareas de limpieza y repostaje de la flota de la Empresa Municipal de Transportes 
Urbanos de Huelva, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentando el 13 de diciembre de 2019 por don Francisco Javier 
González Rodríguez, en calidad de portavoz del Comité de Huelga de la empresa 
Expertus Multiservicios del Sur, S.L., se presenta convocatoria de huelga que afectará 
al servicio público de transporte urbano de viajeros de Huelva. La huelga, de carácter 
indefinido, comenzará el día 24 de diciembre de 2019.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

Dado que la mencionada empresa es concesionaria del contrato público cuyo objeto 
consiste en realizar las tareas de limpieza y repostaje de la flota de la Empresa Municipal 
de Transportes Urbanos de Huelva (Emtusa), la actividad de esta empresa constituye sin 
duda un servicio esencial para los ciudadanos, cuya paralización total, derivada del ejercicio 
del derecho de huelga, podría afectar al ejercicio del derecho a la libre circulación de los 
ciudadanos, así como al derecho a la protección de la salud, proclamados en el artículo 
19 como un derecho fundamental y 43 de la Constitución Española, respectivamente. Por 
ello, la Administración Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales 
mediante la fijación de servicios mínimos, de acuerdo con el Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, determinándose los mismos en el anexo de esta 
resolución.

Al objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de los servicios 
mínimos necesarios y con el fin último de consensuar dichos servicios, se solicita a 
las partes afectadas por el presente conflicto la presentación de las correspondientes 
propuestas de servicios mínimos. 

Por parte de la empresa Expertus se remite correo electrónico en el que, además de 
recogerse los distintos horarios de los operarios tanto de limpieza como de repostaje, se 
indica lo siguiente: 
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Horarios y turnos de trabajo de para la prestación del servicio de limpieza.
Limpieza de autobuses 
Los lunes, martes, miércoles, jueves, viernes prestan servicio:
- Un operario para limpieza profunda de autobuses en horario de 15,00 a 22,00.
- Un operario para repostaje de autobuses en horario de 19,00 a 2,00.
- Un operario para limpieza de cristales de autobuses en horario de 23,55 a 6,55.
- Un operario para limpieza de barrido de autobuses en horario de 23,55 a 6,55.
Los domingos prestan servicio:
- Un operario para repostaje de autobuses en horario de 19,00 a 2,00.
- Un operario para limpieza de cristales de autobuses en horario de 23,55 a 6,55.
- Un operario para limpieza de barrido de autobuses en horario de 23,55 a 6,55.
Los sábados y festivos prestan servicio:
- Un operario para repostaje de autobuses en horario de 19,00 a 2,00.
- Un operario para limpieza de cristales y barrido de autobuses en horario de 23,55 a 

6,55.
Para el turno de limpieza de taller, prestan servicio un operario de lunes a viernes 

excepto festivos en horario de 7,00 a 14,00.
Para el turno de limpieza de oficinas y estancia de conductores de Zafra, disponemos 

de dos limpiadoras que van rotando por cuadrantes en ambas instalaciones prestando el 
archivo de lunes a domingos, incluidos festivos. Los sábados, domingos y festivos sólo se 
realiza la limpieza de la instalación de Zafra durante 1,5 horas.

El servicio más delicado en este asunto es el repostaje ya que los vehículos que 
dan transporte público necesitan tercer combustible para poder circular con normalidad, 
entendemos que habría que satisfacer al menos la limpieza de baños y vestuarios tanto 
de las oficinas de Emtusa, como la estación de Zafra.

Por parte de Emtusa se remite el pliego de condiciones para la contratación, así 
como un escrito en el que se especifica que, al ser la empresa Expertus la empleadora 
y responsable de los trabajos contratados, es ella a quien le correspondería fijar los 
servicios mínimos a prestar.

Por parte del Comité de Huelga se entiende que no procede la fijación de servicios 
mínimos.

Tras la recepción de las distintas propuestas, la Delegación Territorial de esta 
Consejería en Huelva procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación 
de servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta modificada 
parcialmente se considera adecuada para atender las necesidades en el presente 
conflicto en atención a las siguientes valoraciones: 

Primero. La actividad desarrollada por la empresa afectada por la huelga, que tiene 
como objeto el servicio de limpieza y repostaje de la flota de la Empresa Municipal 
de Transportes Urbanos de Huelva (Emtusa), cuya paralización total, además de los 
problemas de salubridad que podrían conllevar, impediría el repostaje de los autobuses, 
lo que implicaría en todo caso la paralización de los mismos.

Segundo. Que dicha actividad incide de forma inmediata en el derecho a la libre 
circulación de las personas.

Tercero. La duración de la huelga, de carácter indefinido, así como la fecha en la que 
comienza y se desarrolla la misma, coincidiendo con el periodo festivo de Navidad y Año 
Nuevo, con el consiguiente establecimiento de servicios extraordinarios.

Cuarto. El volumen de la población, que alcanza alrededor de 144.000 habitantes, y 
con un término municipal disperso con una superficie de 151,33 km².
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Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
y del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Expertus Multiservicios del 
Sur, S.L., que realiza las tareas de limpieza y repostaje de la flota de la Empresa Municipal 
de Transportes Urbanos de Huelva. La huelga comenzará el día 24 de diciembre de 2019 
y tendrá carácter indefinido.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los 
derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, 
ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 72/2019 DGTBL)

- Un operario para repostaje de autobuses: de lunes a domingo (incluyendo festivos), 
un 50% de su jornada habitual.

- El 20% del servicio de limpieza de aseos en instalaciones.

- Un operario para la limpieza profunda de autobuses en horario habitual: Un día a la 
semana.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el P.O. 650/19 y se emplaza a los terceros interesados.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia Planta 6.ª, se 
ha interpuesto por doña Elvira María Cano García recurso contencioso-administrativo núm. 
P.O. 650/2019 contra la resolución desestimatoria del recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 6 de septiembre de 2018, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos convocado para ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y se 
les nombra provisionalmente personal funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada en el P.A. 756/19 y se 
emplaza a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada, sito en 
Avda. del Sur, Edificio Judicial La Caleta, 3.ª planta, se ha interpuesto por doña María 
Amparo Fernández Nofuentes recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 756/19 contra 
la resolución desestimatoria del recurso de reposición formulado contra la Resolución 
de 10 de agosto de 2018, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, las bolsas de trabajo 
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de 
Profesores de Música y Artes Escénicas y de Profesores y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, para el curso académico 2018/2019.

 Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de 
la vista es el día 8 de enero de 2020 a las 10:15 horas. 

 Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, por la que se somete a información pública el proyecto de orden por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas hogar, y se efectúa su 
convocatoria para el curso 2020/2021.

Estando en tramitación el Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas 
hogar, y se efectúa su convocatoria para el curso 2020/2021, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la especial naturaleza y el alcance general del 
mismo, y con el fin de fomentar la máxima participación de todas las personas, entidades 
y empresas que pudieran estar interesadas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública por un plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, el proyecto de orden citado, con la finalidad de que se formulen 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de orden se hallará a disposición 
de las personas interesadas en las dependencias de la Dirección General de Planificación 
y Centros de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, así como 
en la página web de la citada Consejería en la siguiente dirección:

www.juntadeandalucia.es/educacion

Tercero. Las alegaciones podrán ser presentadas en los registros previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y deberán ir dirigidas a la Dirección General de Planificación 
y Centros de la Consejería de Educación y Deporte, Edificio Torretriana, calle Juan A. de 
Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja, código postal 41071, Sevilla.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 101 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre 
concesión de subvenciones, en la modalidad de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro beneficiarias para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar, mediante la aplicación de medidas de compensación educativa de las 
desigualdades, curso 2019-2020, al amparo de la Orden de 15 de abril de 2011 
(BOJA núm. 95, de 17 de mayo) y de la Resolución de 5 de agosto de 2019 
(BOJA núm. 167, de 30 de agosto).

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, en la que 
se establece que la Consejería de Educación garantizará el desarrollo de programas de 
compensación educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar, y consolidará 
el compromiso con la igualdad de oportunidades.

2. El Decreto 167/2003, que desarrolla la ley citada, ordena la atención educativa a 
los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas y dispone la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en 
planes y programas de lucha contra el absentismo escolar. 

3. La Resolución del Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada los días 25 y 26 de 
junio de 2003, en la que tomó el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Absentismo Escolar. Así como el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre de 2003, 
que aprobó el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar. 

4. El Decreto 124/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprobó el III Plan Integral 
para la Inmigración, entre cuyos objetivos está el de asegurar el acceso, en condiciones de 
igualdad y equidad de la población extranjera, a la educación, con medidas de promoción 
de proyectos de intervención socio-educativa para la prevención del absentismo 
escolar dirigidos a garantizar la inclusión social de los sectores de la población más 
desfavorecidos.

5. La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 
2011), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro en materia de absentismo escolar (apartado 1.e) del artículo único de 
la citada orden. Así como la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 
de agosto de 2019), de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación 
y Convivencia Escolar, por la que se efectúa la convocatoria para el curso 2019-
2020 (Resuelve Primero.1) en la modalidad de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva. 

6. Son de aplicación el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías; el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, que 
modificó el decreto anterior, referente a las competencias atribuidas a las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.

7. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 15 
de abril de 2011 y en el apartado 13 del cuadro resumen para esta línea de subvención, la 
persona competente para resolver la concesión de las ayudas es el Delegado Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía 
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en la provincia de Cádiz, por delegación del Consejero de Educación y Deporte de la 
Junta de Andalucía.

8. Visto lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, desarrollado 
por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 282/2010, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como otras disposiciones de 
obligado cumplimiento.

9. De conformidad con las propuestas realizadas por la Comisión Evaluadora 
Provincial de Cádiz, con fecha 23 de octubre y 6 de noviembre de 2019, y siendo el 
órgano competente para resolver la persona titular de esta Delegación Territorial, según 
se establece en las bases reguladoras de estas subvenciones.

Esta Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto:

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presentados por las entidades 
sin ánimo de lucro que a continuación se citan, con cargo a la partida presupuestaria 
120002/0000/G/42F/48100/11/01, del ejercicio económico del año 2019.

ENTIDAD SUBVENCIÓN CONCEDIDA (€)
Centro Acogida Inmigrantes – CEAIN (G11672839) 11.614,95
Fundación Margenes y Vínculos (G11408606) 10.840,62
Asociación Asiquipu (G11353497) 10.066,29
Asociación Adolescencia E Infancia En Riesgo de Exclusión Social – Aires 
(G 72253065) 8.775,74

Federación Mujeres Gitanas de Andalucía – Fakali (G91274035) 8.500,00
Asociación Mujeres Progresistas Victoria Kent (G11278066) 6.968,97
Asociación Medinffor (G11942810) 4.645,98
Fundación Proyecto Don Bosco (G14522171) 4.387,87

2.º Desiste de su solicitud la entidad sin ánimo de lucro Asociación «Integra Tarifa». 
(G72295793). 

3.º Considerar excluidas las solicitudes presentadas por las entidades sin ánimo de 
lucro Asociación Alendoy (CIF G11468428), y las AMPAS «El Claustro del Convento» (CIF 
G11725298), «Jardines de Poniente» (CIF G11262738), y «Guadalete» (CIF G11828787), 
por no cumplir los requisitos establecidos en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen de 
las bases reguladoras de esta línea de subvención; y Fundación Triángulo Andalucía 
(CIF G81393548), por no cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4. del Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras de esta línea de subvención.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, 
siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un mes; o 
de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
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plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 
Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
sobre concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
entidades sin ánimo de lucro de o pro inmigrantes beneficiarias para el desarrollo 
de actividades encaminadas a la mediación intercultural de ámbito provincial, al 
amparo de la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95) y de la Resolución 
de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167).

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, que en su 
artículo 2 señala, entre sus objetivos, el de potenciar el valor de la interculturalidad, 
integrando en el hecho educativo la riqueza que supone el conocimiento y el respeto 
por la cultura propia de los grupos minoritarios, así como el de desarrollar actitudes 
de comunicación y respeto entre los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, 
el Capítulo V de la Ley describe las actuaciones a desarrollar con la población escolar 
perteneciente a minorías étnicas y culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura 
la posible colaboración con entidades sin fines lucrativos en el desarrollo de estas 
actuaciones.

2. El Decreto 167/2003, de 17 de junio, establece la ordenación de la atención 
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas y se articula un conjunto de medidas y actuaciones de carácter 
compensador, dirigidas al alumnado que se encuentre en situación de desventaja 
sociocultural.

3. Una vez desarrollados los programas y actuaciones tendentes a la integración 
escolar y social del alumnado inmigrante, es objetivo de la Consejería de Educación la 
puesta en marcha de programas de mediación intercultural con la participación de las 
entidades sin fines de lucro.

4. La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA de 17 de 
mayo) estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, entre otras 
líneas, a entidades sin ánimo de lucro de y pro inmigrantes en materia de Mediación 
Intercultural de ámbito provincial (apartado 1.h) del artículo único de la citada orden y por 
Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 de agosto), de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, se efectuó la 
convocatoria para el curso 2019-2020 (Resuelve Primero.1), en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva.

5. Son de aplicación el Decreto del Presidente 2/2019, de veintiuno de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías; el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, que 
modificó el decreto anterior, referente a las competencias atribuidas a las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.

6. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 
15 de abril de 2011 y en el apartado 13 del cuadro resumen para la línea de subvención 
de Mediación Intercultural de ámbito provincial, la persona competente para resolver la 
concesión de las ayudas es el Delegado Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en la Provincia de Cádiz, por 
delegación del Consejero de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

7. Visto lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, desarrollado 
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por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 282/2010, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como otras disposiciones de 
obligado cumplimiento.

8. De conformidad con las propuestas realizadas por la Comisión Evaluadora 
Provincial de Cádiz, con fecha 23 de octubre y 6 de noviembre de 2019, y siendo el 
órgano competente para resolver la persona titular de esta Delegación Territorial, según 
se establece en las bases reguladoras de estas subvenciones.

Esta Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto:

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presentados por las entidades 
sin ánimo de lucro que a continuación se citan, con cargo a la partida presupuestaria 
1200020000 G/42F/48708/11 01, del ejercicio económico del año 2019:

ENTIDAD SUBVENCIÓN CONCEDIDA (€)
Fed. Asoc. Mujeres Gitanas (FAKALI) (G91274035) 5.739,39
Asoc. Mujeres Progresistas «Victoria Kent» (G11278066) 4.300,00
Algeciras Acoge (G11269883) 3.822,40
Fundación Proyecto Don Bosco (G14522117) 3.280,20

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el 
acto, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un 
mes; o, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 
Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Miguel Andréu Estaú.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se somete a información pública el Proyecto de Orden por 
la que se establece un Plan de Gestión para la captura de la especie denominada 
Chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz, se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la paralización temporal de la flota de embarcaciones marisqueras 
con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz, en el marco del Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), y se modifica la Orden 
de 29 de junio de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación 
con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin 
de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, 
será sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a 
quince días hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente.

El Proyecto de Orden por la que se establece un Plan de Gestión para la captura 
de la especie denominada Chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz, se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la paralización temporal de la flota de embarcaciones marisqueras con 
draga hidráulica en el Golfo de Cádiz, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), y se modifica la Orden de 29 de junio de 
2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en el 
Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento 
máximo sostenible. Por consiguiente, resulta conveniente que el texto del proyecto 
normativo se someta a la mayor difusión posible, al objeto que la ciudadanía lo conozca y 
pueda realizar observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del proyecto de Orden por la que se 
establece un Plan de Gestión para la captura de la especie denominada Chirla (Chamelea 
gallina) en el Golfo de Cádiz, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la paralización temporal de la 
flota de embarcaciones marisqueras con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), 
y se modifica la Orden de 29 de junio de 2017, por la que se regula el marisqueo desde 
embarcación con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a 
fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible, durante el plazo de quince días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del Proyecto de Orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/187729.html 
b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la calle 
Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 
20:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrá realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es
b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua, por la que se aprueba el canon de trasvase Guadiaro-
Majaceite, ejercicio 2020.

El canon de trasvase es un ingreso propio de la Comunidad Autónoma conforme a lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, correspondiendo 
su establecimiento y revisión a la Dirección General de Infraestructuras del Agua, como 
administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la que también 
compete la determinación de la cuantía de los cánones y tarifas regulados en el Capítulo 
III del Título VIII de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

El artículo 2 de la Ley 17/1995, de 1 de junio, de transferencia de volúmenes de agua 
de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete, establece que los usuarios 
satisfarán un canon de trasvase destinado a compensar la aportación económica del 
Estado y atender a los gastos de explotación y conservación correspondientes.

Redactado el proyecto de Canon de Trasvase Guadiaro-Majaceite para el ejercicio 
2020 por la Dirección General de Infraestructuras del Agua, fue sometido al conocimiento 
y consideración de los usuarios y vocales de la Comisión de Explotación, en la reunión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2019, estableciéndose en la misma los criterios y 
cálculos para la determinación de la cuantía del canon de trasvase y los criterios y valores 
de reparto de las cuantías entre los usuarios del canon, en atención a los consumos 
reales y coeficientes de mayoración establecidos por uso ineficiente del agua. Así mismo, 
se propuso mantener el coeficiente del apartado c) de este canon destinado a financiar la 
ejecución del Plan de Infraestructuras del Guadiaro.

Vistos los antecedentes, esta Dirección General de Infraestructuras del Agua, en el 
ejercicio de las competencias que le corresponden conforme al artículo 17.j) del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

A C U E R D A

Primero. Aprobar el canon de trasvase Guadiaro-Majaceite para el ejercicio 2020, de 
acuerdo con la propuesta trasladada por la Comisión de Explotación del citado trasvase.

Segundo. Las liquidaciones correspondientes a los sujetos pasivos se practicarán de 
acuerdo con la cuantía del canon de trasvase que se recoge en el punto 2 del anexo de 
esta resolución.

Tercero. Establecer el reparto que corresponde entre los municipios y usuarios que 
abastece el Consorcio de Aguas a la Zona Gaditana, conforme a los valores que se 
recogen en el punto 3 del anexo a esta resolución, en cumplimiento de la Ley 17/1995, 
de 1 de junio, de transferencia de volúmenes de agua de la cuenca del río Guadiaro a la 
cuenca del río Guadalete.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, esta resolución tiene carácter económico-administrativo, y contra la misma podrá 
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interponerse reclamación económico-administrativa, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía, sita en C/ Juan Antonio Vizarrón, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, conforme a lo establecido en el Decreto 175/1987, de 14 de julio, por el 
que se regulan los órganos competentes para conocer de las reclamaciones económico-
administrativas en el ámbito de la gestión económica, financiera y tributaria de la Junta de 
Andalucía, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el Reglamento 
General de desarrollo de esta ley en materia de revisión en vía administrativa, aprobado 
por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

En el mismo plazo y ante esta Consejería, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 222 y 223 de la citada Ley General Tributaria podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición, en cuyo caso no podrá promoverse reclamación 
económico-administrativa hasta la resolución expresa o presunta del mismo.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- El Director General, Sergio Arjona Jiménez.

A N E X O

CANON DE TRASVASE GUADIARO-MAJACEITE 

EJERCICIO 2020

1. El canon a satisfacer por los usuarios para compensar la aportación económica 
de la Administración Hidráulica y atender a los gastos de funcionamiento y conservación, 
así como los de administración y gestión, asciende a la cantidad total de 1.964.200,41 
euros.

2. De conformidad con los consumos medidos, los coeficientes de mayoración y la 
propuesta elevada por la Comisión de Explotación del Trasvase Guadiaro-Majaceite, se 
acuerda el reparto de esta cantidad entre los sujetos pasivos del citado canon conforme 
a lo siguiente:

Sujeto Pasivo Importe
Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana (CAZG) 1.860.613,48 €
Central Térmica Arcos de la Frontera. Iberdrola Generación, S.A. 103.586,93 €
Total 1.964.200,41 €

3. De conformidad con los consumos medidos, los coeficientes de mayoración y la 
propuesta elevada por la Comisión de Explotación del Trasvase Guadiaro-Majaceite, 
en relación con el importe a satisfacer por el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana 
(CAZG), se acuerda establecer el siguiente reparto entre los distintos municipios y 
usuarios abastecidos por el mismo:

Municipios/Industrias y Organismos Porcentaje de reparto
ALCALÁ DE LOS GAZULES 0,0000%
ALGAR 0,3409%
BDA. JÉDULA (ARCOS FRONTERA) 0,1775%
CÁDIZ 16,3298%
CONIL DE LA FRONTERA 8,0259%
CHICLANA DE LA FRONTERA 8,1709%
CHIPIONA 5,1661%
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Municipios/Industrias y Organismos Porcentaje de reparto
JEREZ DE LA FRONTERA 16,1887%
MEDINA SIDONIA 0,9878%
PATERNA DE LA RIVERA 0,6963%
PUERTO REAL 5,3646%
PUERTO DE SANTA MARÍA 11,5892%
ROTA 3,8393%
SAN FERNANDO 7,2664%
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 10,8885%
TREBUJENA 0,9983%
VEJER DE LA FRONTERA 1,0063%
BARBATE 0,7487%
BENALUP 0,4961%
INDUSTRIAS SUMINISTRADAS CAZG 1,7189%

Total............ 100%

El reparto del porcentaje que corresponde a las industrias y organismos suministrados 
por el CAZG se realizará conforme a lo siguiente:

Industrias y Organismos Porcentaje de reparto
EMPRESA NACIONAL BAZÁN (NAVANTIA) 2,8967%
ARSENAL DE LA CARRACA INT. SAN FERNANDO 23,2689%
INST. DE VVDA. (INVIED) - POBLADO NAVAL DE LA MARINA 
ESPAÑOLA 13,6375%

MARINA ESPAÑOLA INT. DE ROTA-BN 10,6717%
YEGUADA MILITAR F.E.S.C.C.R YEGUADA - (Caja Pagadora 
Periférica de Organismos Periféricos MDE) 0,5196%

BASE NAVAL EEUU 49,0056%
Total............ 100%

4. El porcentaje del componente c) del canon destinado a financiar la ejecución del 
Plan de Infraestructuras Hidráulicas del Guadiaro se fija en el 95%.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada de proyecto que se cita, en el término municipal de Huéneja (Granada). 
(PP. 2982/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/GR/008/19, 
con la denominación «Proyecto de transformación a regadío parc. 24, pol. 13, en t.m. 
Huéneja (Granada)», promovido por Fructalucia, S.L., a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica,así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Granada, 21 de noviembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 15 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Huelva, dimanante de autos núm. 1254/2018. (PP. 2969/2019).

NIG: 2104142120180013242.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1254/2018. Negociado: ME.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Don Seluded Martín Marañón.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1254/2018, seguido a instancia 
de Caixabank, S.A. frente a Seluded Martín Marañón se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 256/19

En Huelva, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve.

Doña Susana Caballero Valentín, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Huelva, procede, en nombre de S.M. El Rey, a dictar la presente resolución:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales 
don Mauricio Gordillo Alcalá en nombre y representación de Caixabank, S.A., frente a 
Seluded Martín Marañón y, en consecuencia:

1. Declaro el vencimiento anticipado del contrato de préstamo con garantía hipotecaria 
en el que se subrogó don Seluded Martín Marañón, mediante Escritura de Compraventa 
con Subrogación y Novación de Hipoteca, otorgada ante el Notario, don Tomás Giménez 
Villanueva, el día 20 de enero de 2015, con el número 52 de su protocolo, por causa de la 
insolvencia y el incumplimiento grave y esencial de la obligación de pago de los deudores 
en autos así como la caducidad o pérdida del beneficio del plazo.

2. Condeno al deudor, don Seluded Martín Marañón, al pago de la totalidad de las 
cantidades debidas a la actora por principal así como por intereses ordinarios devengados, 
que asciende a la cantidad de nueve mil quinientos treinta y cinco euros y noventa y cinco 
céntimos (9.535,95 €), más el interés remuneratorio que se genere al tipo pactado desde 
el cierre de la cuenta para la presentación de esta demanda y hasta el dictado de la 
sentencia, y a partir de la misma, los intereses establecidos en el artículo 576 de la LEC 
hasta el completo pago.

3. Condeno al demandado al pago de las costas procesales.

Y encontrándose dicho demandado, Seluded Martín Marañón, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a quince de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 4 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Huelva, dimanante de autos núm. 1356/2018. (PP. 2979/2019).

NIG: 2104142120180013580.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1356/2018. Negociado: 8.
Sobre: Préstamo (arts. 1740-1757 CC).
De: Caixabank, S.A.
Procuradora: Sra. Luisa María Guzmán Herrera.
Letrada: Sra. Amelia Cuadros Espinosa.
Contra: Doña Wendy Jacqueline Guzmán Piña y don Juan González Ramos.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1356/2018, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Seis de Huelva a instancia de Caixabank, S.A., contra doña Wendy Jacqueline 
Guzmán Piña y don Juan González Ramos, sobre Préstamo (arts. 1740-1757 CC), se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 165/19

En Huelva, a 23 de septiembre de 2019.

S.S.ª Ilma. doña Carla Falcó Seller, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Seis de Huelva y su partido, vistos los presentes autos de juicio declarativo 
ordinario número 1356/2018, seguidos a instancia de la mercantil Caixabank, S.A.,  
representada por la Procuradora doña María Luisa Guzmán Herrera y asistida por la 
Letrada doña Amelia Cuadros Espinosa contra don Juan González Ramos y doña Wendy 
Jacqueline Guzmán Piña, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora doña María 
Luisa Guzmán Herrera, en nombre y representación de Caixabank, S.A., contra don Juan 
González Ramos y doña Wendy Jacqueline Guzmán Piña, declarados en rebeldía, debo 
declarar el vencimiento anticipado de la obligación de pago derivada del contrato, si bien 
ex artículo 1129 del CC y condenar al demandado a abonar al demandante la totalidad 
de las cantidades debidas por principal más los intereses igualmente devengados, cuya 
cuantía ascendía a fecha de demanda a la cantidad de 93.767,92 euros más intereses 
moratorios desde la interpelación judicial hasta el completo pago.

No procede estimar la realización del derecho de hipoteca referido en el suplico 3.º de 
la demanda.

Sin expresa condena en costas.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme y 

que contra la misma cabe interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de 20 días desde la notificación, que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de 
Huelva.
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Inclúyase la presente en el libro de sentencias poniendo en las actuaciones 
certificación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados doña Wendy 
Jacqueline Guzmán Piña y don Juan González Ramos, extiendo y firmo la presente en 
Huelva, a cuatro de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1308/2018. (PP. 3046/2019).

NIG: 1102042120180009392.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1308/2018. Negociado: W.
Sobre: Otros contratos.
De: Bankia, S.A.
Procuradora: Sra. Gemma Muñoz Minaya.
Contra: Ignorados ocupantes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1308/2018, 
seguido a instancia de Bankia, S.A., frente a ignorados ocupantes se ha dictado sentencia, 
cuyo extracto de la misma es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera, a cuatro de febrero de dos mil diecinueve.

Vistos por doña M.ª Eulalia Chanfreut Rodríguez, Juez por sustitución del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Jerez de la Frontera los autos de Juicio Verbal seguidos 
ante este Juzgado bajo el número 1308 del año 2018 a instancia de la mercantil Bankia, S.A.,  
actuando en nombre y representación de la misma la Procuradora doña Gemma Muñoz 
Minaya y bajo la dirección letrada de don Alejandro Elvira de la Paz, en ejercicio acción de 
desahucio por precario frente a los ignorados ocupantes de la vivienda sita en Polígono 
San Telmo, 4, 5.º B, de Jerez de la Frontera.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada en nombre y representación de la entidad 
mercantil Bankia, S.A., debo condenar y condeno a los ignorados ocupantes del 
inmueble sito en el Polígono San Telmo, núm. 4, 5.º B, de Jerez de la Frontera, al 
desalojo de la misma, debiendo dejarla libre y expedita a disposición de la actora, bajo 
apercibimiento de lanzamiento, y todo ello sin la expresa condena en costas a la parte 
demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra 
la misma pueden formular recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Cádiz que deberá interponerse ante este Juzgado en el plazo de los veinte días 
siguientes al de su notificación y el recurrente deberá constituir y acreditar al tiempo de 
la interposición el depósito para recurrir de 50 euros, mediante su ingreso en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el 
recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a doce de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 790/2018.  (PP. 3081/2019).

NIG: 4109142120180029850.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 790/2018. Negociado: 5J.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Banco Cetelem, S.A.
Procurador: Sr. Federico López Jiménez-Ontiveros.
Contra: Miguel Ángel Béjar López y Laura Jiménez Rodríguez.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 790/2018 seguido a instancia de Banco Cetelem, S.A., 
frente a Miguel Ángel Béjar López y Laura Jiménez Rodríguez se ha dictado sentencia, 
que copiada en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 249/2019

En Sevilla, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario sobre 
reclamación de cantidad seguidos en este Juzgado con el número 790/18, instados 
por el Procurador Sr. López Jiménez Ontiveros, en nombre y representación de Banco 
Cetelem, S.A., bajo la dirección Letrada del Sr./a. Sánchez Sánchez contra don Miguel 
Ángel Béjar López y doña Laura Jiménez Rodríguez, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por Banco Cetelem, S.A., 
contra don Miguel Ángel Béjar López y doña Laura Jiménez Rodríguez, debo declarar y 
declaro que los demandados adeudan al demandante de forma solidaria la cantidad de 
15.400,37 euros, condenándoles a estar y pasar por esta declaración y, en consecuencia, 
a que paguen al demandante la referida cantidad, con los intereses legales establecidos 
en el fundamento de derecho penúltimo, así como al pago de las costas procesales.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso del tipo concreto del recurso seguido del 
código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.
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Publicacion.
Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Juez que la dictó, 

hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe.

Y encontrándose Miguel Ángel Béjar López y Laura Jiménez Rodríguez, en paradero 
desconocido, y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados, se 
expide y firmo la presente.

En Sevilla a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 8 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 425/2018. (PP. 3072/2019).

NIG: 4109142120180042132.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 425/2018. Negociado: 2.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: David Tomillo Garrido.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 425/2018 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veintiocho de Sevilla a instancia de Buildingcenter, S.A.U., contra David 
Tomillo Garrido sobre reconocimiento de deuda, se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 168/2019

En la ciudad de Sevilla, a 7 de octubre de 2019.

Ha sido visto por mí, María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiocho de Sevilla, el juicio verbal 
de referencia seguido en este Juzgado con el número 425/18-2, sobre reclamación 
de cantidades adeudadas por impago de las rentas provenientes de contrato de 
arrendamiento, instado por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá, en nombre y representación 
de Buildingcenter, S.A.U., defendida por la Letrada Sra. Marzal Fernández, contra David 
Tomillo Garrido, declarado en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de Buildingcenter, S.A.U., se presentó demanda de 
juicio verbal sobre reclamación de rentas provenientes del contrato de arrendamiento 
suscrito con David Tomillo Garrido respecto a la vivienda sita en la calle Hytasa, 
núm. 149, planta baja, de Sevilla, solicitando que se condene a la demandada a que 
abone a la actora la cantidad de 2.449,75 euros por las rentas debidas y no pagadas 
correspondientes a los meses de diciembre de 2016, y enero y febrero de 2017, y al pago 
de las costas procesales causadas.

Segundo. Por decreto se acordó tener por personado al demandante, se admitió a 
trámite la demanda y se acordó se emplazara a la parte demandada para que dentro 
del término legal, compareciera en autos contestando a la demanda, lo que se hizo en 
cumplimiento de las prescripciones legales, habiéndose señalado el juicio para el día de 
hoy, si bien la renuncia a la vista efectuada por la parte actora en esta misma fecha, unido 
a la situación de rebeldía en que se encuentra la demandada, ha provocado que quedara 
directamente visto para sentencia sin necesidad de la referida celebración.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han observado las prescripciones 
legales.
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F A L L O

Que estimo íntegramente la demanda promovida por la representación de 
Buildingcenter, S.A.U., contra David Tomillo Garrido, condenando al mismo a que abone 
a la actora la cantidad de 2.449,75 €, intereses legales y costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme, al caber 
contra ella recurso de apelación, por haber sido dictada en juicio verbal de cuantía superior 
a la prevista en el artículo 455.1 de la LEC (tres mil euros). El recurso se interpondrá por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 458 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 5342 0000, indicando en las observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintiocho de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, David Tomillo Garrido, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a ocho de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 344/2018. (PP. 3073/2019).

NIG: 4109142120180038694.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 344/2018. Negociado: 2.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes Urbanización Rosaleda de la Planta.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 344/2018, 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a ignorados ocupantes urbanización 
Rosaleda de la Planta se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento, fallo y auto de 
aclaración es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 191/2019

En la ciudad de Sevilla, a 24 de octubre de 2019.

Han sido vistos por mí, María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada- 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiocho de Sevilla, los presentes 
autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado con el número 344/18-2 sobre desahucio 
por precario, instados por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá, en nombre y representación 
de Buildingcenter, S.A.U., defendida por la Letrada Sra. Cabezas Urbano contra ignorados 
ocupantes del inmueble, sito en la Urbanización Rosaleda de la Planta, calle Azucena, 
número 58-2, en el término municipal de El Castillo de las Guardas (Sevilla), declarados 
en rebeldía.

F A L L O

Estimar la demanda promovida por la representación de Buildingcventer, S.A.U., y, en 
consecuencia, condenar a los ignorados ocupantes del inmueble, sito en la urbanización 
Rosaleda de la Planta, calle Azucena, número 58-2, en el término municipal de El Castillo 
de las Guardas (Sevilla) a dejar libre y expedita la referida vivienda, bajo apercibimiento 
de lanzamiento si no lo hicieran.

Condeno igualmente a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas. Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme, 
al caber contra ella recurso de apelación. El recurso se interpondrá por medio de escrito 
presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 5342 0000 22 0344 18, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
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en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm Veintiocho de Sevilla y su partido.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrado/Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy 
fe, en Sevilla, a veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.

A U T O

Doña M.ª Concepción Sotorra Campodarve.

En Sevilla, a ocho de noviembre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado sentencia de fecha 24.10.2019 que ha 
sido notificada a las partes el día 25.10.19.

Segundo. En la expresada resolución se contiene/n el/lo/s siguiente/s párrafo/s que la 
finca objeto de desahucio por precario sita en «Urbanización Rosaleda de la Planta, calle 
Azucena, núm. 58-2, en el término municipal de El Castillo de las Guardas (Sevilla).

Tercero. Por el Procurador Sr. Mauricio Gordillo Alcalá se ha solicitado la aclaración 
del sentido de la parte transcrita de la resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 214 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, después de proclamar 
el principio de que los tribunales no podrán variar las resoluciones judiciales una vez 
firmadas, admite en su párrafo 2, sin embargo, la posibilidad de aclarar algún concepto 
oscuro, de oficio o a petición de parte, siempre que tenga lugar en el breve plazo que 
señala el citado precepto.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara sentencia de fecha 24.10.2019 en el sentido siguiente: Que la finca objeto 
del presente procedimiento está ubicada en Urbanización Rosaleda de la Planta, calle 
Azucena, número 158-2, en el término municipal de El Castillo de las Guardas (Sevilla).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.
El/la Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes urbanización Rosaleda de 
la Planta, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación 
en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 22 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cuatro de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 600/2018. 
(PP. 3080/2019).

NIG: 4103842120180005126.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 600/2018. Negociado: 4.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrado: Sr. Francisco Federero Fernández.
Contra: Ignorados ocupantes, calle Doctor Fleming, número 4, planta 4, puerta C, Dos 
Hermanas (Sevilla).

E D I C T O

PARA NOTIFICACION EXTRACTO SENTENCIA EN BOJA

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando las pretensiones formuladas por Coral Homes, S.L.U., contra los 
ignorados ocupantes de la finca sita en C/ Doctor Fleming, núm. 4, planta 4.ª, puerta C, 
de Dos Hermanas:

1. Declaro haber lugar al desahucio por precario de los ignorados ocupantes de la 
citada finca.

2. Condeno a los demandados a estar y pasar por la anterior declaración y a que, en 
consecuencia, dejen libre, expedito y a disposición de la actora el referido inmueble, bajo 
apercibimiento de proceder a su lanzamiento si no lo verificaren voluntariamente.

3. Condeno a la parte demandada al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer directamente ante este mismo Juzgado recurso de apelación en 
el plazo de 20 días contados desde el día siguiente a la notificación de la misma, para su 
conocimiento en su caso por la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, debiendo exponer 
en su escrito de interposición del recurso las alegaciones en que se base la impugnación, 
además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica grauita.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ignorados ocupantes calle Doctor 
Fleming, número 4, planta 4, puerta C, Dos Hermanas (Sevilla), se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

Dos Hermanas, a veintidós de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 19 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Siete de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 41/2017. 
(PP. 3045/2019).

NIG: 4103842C20170000341.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio precario -250.1.2) 41/2017. Negociado: X.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes, desconocidos e inciertos calle Velázquez, núm. 3, bloque 1, 

3-B, Dos Hermanas (Sevilla).

E D I C T O

CÉEDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 41/2017 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Siete de Dos Hermanas a instancia 
de Coral Homes, S.A.U., contra ignorados ocupantes, desconocidos e inciertos, calle 
Velázquez, núm. 3, bloque 1, 3-B, Dos Hermanas (Sevilla), sobre Posesión (arts. 430-
466 CC), se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

Juez que la dicta: Doña María Belén Saucedo Martínez.
Lugar: Dos Hermanas.
Fecha: Dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve.

Parte demandante: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Mauricio Gordillo Alcalá.
Parte demandada: Ignorados ocupantes, desconocidos e inciertos, calle Velázquez, 

núm. 3, bloque 1, 3-B, Dos Hermanas (Sevilla).
Objeto del juicio: Juicio verbal de precario.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada Buildingcenter, S.A.U., contra los 
ignorados ocupantes, decreto el desahucio de estos de la finca sita en la calle Velázquez 
número 3, bloque 1, escalera 1, puerta A, finca registral 2981, del Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Dos Hermanas, condenándolo a que lo deje libre y a la entera disposición de la 
parte actora, bajo apercibimiento de lanzamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 4846 0000 02 0041 17, indicando en las Observaciones del 



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de 
conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 

Magistrado-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, doy 
fe, en Dos Hermanas, a dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s ignorados 
ocupantes, desconocidos e inciertos, calle Velázquez, núm. 3, bloque 1, 3-B, Dos 
Hermanas (Sevilla), extiendo y firmo la presente en Dos Hermanas, a diecinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 20 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 548/2019. (PP. 
2986/2019).

NIG: 1103042120190000895.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 548/2019. Negociado: MJ.
Sobre: Posesión (Arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador/a: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados Ocupantes C/ Nuestra Señora de los Remedios núm. 6, P2 PO.8.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 548/2019 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Rota a instancia de Coral 
Homes, S.L.U., contra Ignorados Ocupantes C/ Nuestra Señora de los Remedios núm. 6, 
P2 PO.8, sobre Posesión (arts. 430-466 CC), se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por mí, Raquel López-Vizcaíno Castro, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Rota, los presentes Autos de juicio verbal de 
desahucio por precario en el que aparece como parte actora Coral Homes, S.L.U., bajo 
la representación procesal de don Mauricio Gordillo Alcalá y con la asistencia letrada de 
doña Carlota García Ortiz, y como demandado ignorados ocupantes de la vivienda sita 
en la calle Nuestra Señora de los Remedios número 6, P.2 Po. 8 de Rota, resultan los 
siguientes:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales don Mauricio Gordillo Alcalá, en nombre y representación de Coral Homes, 
S.L.U., acuerdo haber lugar al desahucio de los ignorados ocupantes de la vivienda sita 
en calle Nuestra Señora de los Remedios número 6, P.2 Po. 8, de Rota (finca número 
44.090), condenándoles a dejarla libre y expedita, a disposición del actor, previniéndole 
que, si así no lo hacen, podrán ser lanzados por la fuerza y a su costa.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados ignorados ocupantes 
C/ Nuestra Señora de los Remedios núm. 6, P2, Po. 8, extiendo y firmo la presente en 
Rota, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 863/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 863/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160001312.
De: Don Diego Jesús Ruiz López.
Abogado: María Dolores Angolotti Vázquez.
Contra: Movand Motors, S.A.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 863/2019 
a instancia de la parte actora don Diego Jesús Ruiz López contra Movand Motors, S.A., 
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 4/12/12, del tenor 
literal siguiente:

DECRETO 758/2019

Letrado/a de la Administración de Justicia, Sra. Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Diego Jesús Ruiz López ha presentado demanda de ejecución frente a 
Movand Motors, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 23.10.19 y auto de 
aclaración del anterior de fecha 29.10.19, por un total de 2.711,45 € de principal más la de 
542,29 € presupuestados para intereses y costas en concepto de principal.

Tercero.  No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar a la ejecutada Movand Motors, S.A., en situación de insolvencia total por 

importe de 2.711,45 € de principal más la de 542,259 € presupuestados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el 
presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión, 

que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Movand Motors, S.A., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1092/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1092/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20170008941.
De: Doña Ana Román Peña.
Abogado: Mario Alberto Obregón Torres.
Contra: Gamezone, S.L. y Ludofilia, S.L.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1092/2019, 
a instancia de la parte actora doña Ana Román Peña, contra Gamezone, S.L. y Ludofilia, 
S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto y Decreto de fecha 29.11.19, 
del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Ana Román Peña, contra 
Gamezone, S.L. y Ludofilia, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 23.5.19, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«I. Se estima la demanda interpuesta por doña Ana Román Peña frente a Ludofilia, 
S.L. y Gamezone, S.L., con los siguientes pronunciamientos:

1. Se condene a Ludofilia, S.L. y Gamezone, S.L., a abonar a doña Ana Román Peña 
la cantidad de 15.962,77€, mas el 10% de los intereses de mora.

II. Se desestima la demanda interpuesta por doña Ana Román Peña frente a Dionisio 
Rubio Gil.

III. No procede hacer expresa declaración de responsabilidad respecto del Fogasa, al 
no constar acreditado ninguno de los supuestos en que aquella es exigible, sin perjuicio de 
su responsabilidad directa o subsidiaria que legalmente corresponda, previa tramitación 
del expediente oportuno. No obstante, en cuanto parte citada a juicio, deberá estar y 
pasar por el contenido del fallo.»

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la 
condena.
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Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Ocho de Sevilla que con fecha 
14.5.19, se ha dictado Decreto de Insolvencia en la Ejecutoria número 20/19 respecto a 
Ludofilia, S.L.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el órgano judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá 
necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 
de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Ludofilia, S.L., y Gamezone, 
S.L., por la suma de 16.785,88 € en concepto de principal (15.962,77 € más 823,11 € 
de 10% de mora), más la de 3.357,17 € calculadas para intereses y costas y habiendo 
sido declarada la ejecutada Ludofilia, S.L., en insolvencia provisional dése audiencia a 
la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días 
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos 
o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firmo la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia, doña Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a 
efectuar, a requerimiento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, 
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez 
las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de este o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM, con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Gamezone, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Gamezone, S.L., y Ludofilia, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 10 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1043/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1043/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144C20150000349.
De: Doña Yolanda Trujillo Jiménez.
Abogada: Eva María Martínez María.
Contra: Nivalis Clean, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1043/2019, 
a instancia de la parte actora doña Yolanda Trujillo Jiménez contra Nivalis Clean, S.L., 
y Fogasa sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente:

DECRETO 764/2019

Letrada de la Administración de Justicia, Sra. Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a diez de diciembre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Yolanda Trujillo Jiménez ha presentado demanda de ejecución frente a 
Nivalis Clean, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 29 de octubre de 2019 
por un total de 2.487,10 euros de principal más la cantidad de 497 euros presupuestados 
para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la 
Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Nivalis Clean. S.L., en situación de insolvencia total por importe 

de 2.487,10 euros de principal más la cantidad de 497 euros presupuestados para intereses 
y costas euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Fogasa, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diez de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 11 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 529/2016.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 529/2016. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20160005698.
De: Don Jaime Benítez Navarro.
Abogado: Rafael Páez Merino.
Contra: INSS, Grupo Ricca Calvo, S.L., Fraternidad Muprespa y TGSS.
Abogada: María Ferrer Rodrigo.

E D I C T O

Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 529/2016, a 
instancia de la parte actora don Jaime Benítez Navarro contra INSS, Grupo Ricca Calvo, 
S.L., Fraternidad Muprespa y TGSS sobre Seguridad Social en materia prestacional se 
ha dictado Resolución de fecha 6.6.16 del tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga.

En Sevilla, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

Debido a cambios en la agenda de señalamientos, se acuerda dejar sin efecto el 
señalamiento para el acto del juicio del día 17.12.19, a las 10:00 h, y señalar nuevo día 
para el próximo 13.1.2020, a las 10:15 h, para el juicio, y a las 9:45 la acreditación previa 
en la Secretaría de este Juzgado, sirviendo la presente de citación en legal forma para las 
partes.

Modo de impugnación: Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá 
interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de 
la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso.

Lo mando y firmo S.S.ª Ante mí. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Ricca Calvo, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a once de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, por la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de 
aprovechamiento destinado a pastos, localizado en el área recreativa del 
trasvase Guadiaro-Majaceite, en el término municipal de Ubrique, y dentro de 
los límites del Parque Natural de los Alcornocales, terrenos de titularidad de la 
CC.AA. (BOJA núm. 240, de 16.12.2019).

Detectado error en la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se 
acuerda la licitación en régimen de concurrencia de aprovechamiento destinado a pastos, 
localizado en el área recreativa del trasvase Guadiaro-Majaceite, en el término municipal 
de Ubrique, y dentro de los límites del Parque Natural de los Alcornocales, terrenos de 
titularidad de la CC.AA., se procede a la siguiente rectificación:

Eliminar el punto 11 de la resolución.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, por la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de 
aprovechamiento destinado a pastos con clave 38/215, localizado en el término 
municipal de Algar, junto al Embalse de Guadalcacín, al que se tiene acceso a 
través de la vereda de la venta del Silletero (BOJA núm. 239, de 13.12.2019).

Detectado error en la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se acuerda 
la licitación en régimen de concurrencia de aprovechamiento destinado a pastos con clave 
38/215, localizado en el término municipal de Algar, junto al Embalse de Guadalcacín, 
al que se tiene acceso a través de la vereda de la venta del Silletero, se procede a la 
siguiente rectificación:

Eliminar el punto 11 de la resolución y sustituirlo por el siguiente texto:
«Se anexa plano del aprovechamiento 38/215.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores del Anuncio de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por 
la que se acuerda la licitación en régimen de concurrencia de aprovechamiento 
38/060, en el término municipal de Benalup-Casas Viejas (BOJA núm. 240, de 
16.12.2019)

Detectado error en la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se acuerda 
la licitación en régimen de concurrencia de aprovechamiento 38/60, en el término 
municipal de Benalup-Casa Viejas, se procede a las siguientes rectificaciones:

1.ª En el punto 6.º de la resolución, donde dice:
«Procedimiento de adjudicación: El anuncio de la licitación además de publicarse en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía lo será también en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Ubrique…»

Debe decir:
«Procedimiento de adjudicación: El anuncio de la licitación además de publicarse en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía lo será también en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas…»

2.ª Eliminar el punto 11 de la Resolución y sustituirlo por el siguiente texto:
«Se anexa plano del aprovechamiento 38/060.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican actos administrativos 
correspondientes a expedientes de habilitación de Guías de Turismo de 
Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de habilitación de guías de turismo de Andalucía, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente 
se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar 
que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas interesadas, en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, ante la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en Plaza Nueva, 4, 
41071 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Acto notificado DNI/NIE/NIF Signatura
Notificación Resolución Otorgamiento 77238328G GT/05224
Notificación Resolución Otorgamiento 74716658P GT/05210

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación al DNI número 06571044J, por el presente anuncio se 
le notifica la Resolución de 29 de noviembre de 2019, del recurso de alzada, frente a 
la Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, de 
6 de septiembre de 2019, por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la 
convocatoria del concurso de méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta provincia y contra la Resolución de 17 de septiembre de 2019, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se resuelve 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
esa provincia, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de dicha resolución 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 29 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa que se cita, en el t.m. de Sevilla y t.m. de Alcalá 
de Guadaíra (Sevilla), y a efectos de la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada. (PP. 3118/2019).

Nuestra referencia: SIEM/AAM/JGC.
Expediente: 82.747.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la mercantil Torrepalma Energy 1, 
S.L., por la que se solicita autorización administrativa previa para la implantación de las 
infraestructuras de evacuación de las instalaciones de generación de energía eléctrica 
denominadas «Torrepalma Energy 1.2» y «Alcores 3», con una potencia de 40 MWn, y 
ubicada en el t.m. de Sevilla y t.m. de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: Torrepalma Energy 1, S.L (B-90.341.504).
Domicilio: Paseo Colón, núm. 20, C.P. 41001 Sevilla.
Denominación de la instalación: Infraestructuras generales para la evacuación de la 

energía de las ISF denominadas «Torrepalma Energy 1.2» y «Alcores 3».
Términos municipales afectados: Sevilla y Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Emplazamiento del HSF: Polígono 19, parcelas 2, 5 y 41 del término municipal de 

Sevilla.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltáica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Descripción de la instalación: El objeto de la instalación es la evacuación de la energía 
eléctrica producida desde el HSF Torrepalma Energy 1.2 y Alcores 3, hasta la SET 
Alcores (Endesa).

Denominación: Línea Aérea de Alta Tensión SET Torrepalma Energy 1 – SET Alcores 
66 kV S/C.

Tensiones nominales: 66 kV, S/C, 50 Hz.
Longitud total de la línea: 1,215 km.
Categoría de la línea: 1.ª Categoría.
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Conductor: LA-180, con un conductor por fase.
Núm. Apoyos: 7.
Núm. Vanos: 5.
Tensión de evacuación: 66 kV.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar 
alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización administrativa, en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental unificada, y pueda formular al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado 
ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta (30) días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través de la url:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html.

Sevilla, 29 de noviembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al procedimiento de 
inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en 
el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el Servicio de 
Comercio, sito en Avenida de la Aurora, núm. 47, edificio de usos múltiples, 8.ª planta, 
29071 Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

INTERESADO/NÚM. 
DOCUMENTO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO PLAZO

44271978Z RCA12019MA0017 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio.

74836314H RCA12019MA0014 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio.

26836807Q RCA12019MA0022 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

79112452L RCA12019MA0077 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

25737164A RCA12019MA0079 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

53680892L RCA12019MA0048 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

23806890G RCA12019MA0057 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

74866621B RCA12019MA0054 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

76748320B RCA12019MA0021 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

24859701J RCA12019MA0012 Resolución de desistimiento para la inscripción 
en el Registro de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio

Málaga, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo 
al procedimiento de inscripción en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en 
el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el Servicio de 
Comercio, sito en Avenida Juan XXIII, número 82, 29006-Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos

INTERESADO/NÚM. 
DOCUMENTO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO PLAZO

Y4765458X RCA12018MA0073 Resolución Inscripción en el Registro
de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio. 

RCA12019MA0048 Resolución Inscripción en el Registro
de Comerciantes Ambulantes

10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio.

Málaga, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

Intentadas sin éxito su notificación, en virtud de los dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
plazo de 10 días, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
de Málaga, sito en el calle Mauricio Moro Pareto, núm. 4, Edf. Eurocom, portal centro, 
planta 5.ª, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos 
y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: 29/2012/I /002 Curso 29-1.
Entidad: Al Siro Talaso, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro y pérdida de derecho al cobro de 

la subvención concedida a dicha entidad, para el desarrollo de un programa de 
acciones formativas con compromiso de contratación.

Málaga, 20 de diciembre de 2019.- La Delegada, M. Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

Intentadas sin éxito su notificación, en virtud de los dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo 
de 10 días, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
Málaga, sito en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 4, Edf. Eurocom, portal centro, planta 
5.ª, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: 29/2010/J /270.
Entidad: Centro de Formación Empresarial Huelin, S.L. 
Acto notificado: Acuerdo de inicio de liquidación y pérdida parcial de derecho al cobro 

de la subvención concedida a dicha entidad. En la modalidad de formación de 
oferta dirigida prioritariamente a personas desempleadas. 

Málaga, 20 de diciembre de 2019.- La Delegada, M. Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica acuerdo de inicio de pérdida de 
derecho al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia de 
Formación para el Empleo.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de pérdida de derecho al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia 
de Formación para el Empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución 
administrativa que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio 
conocido a efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Ficom, S.C.A. (INFORCOM) con NIF F91010***.
Expediente: 41/2011/J/1138.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro de subvención 

correspondiente a expediente 41/2011/J/1138 en materia de Formación para el 
Empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación territorial de empleo, formación, trabajo autónomo, 
economía, conocimiento, empresas y universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 2 de octubre de 2019.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho 
al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia de formación 
para el empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución administrativa 
que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio conocido a 
efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Sistemas y Fomentos Tecnológicos, S.A., con NIF A78813***.
Expediente: 41/2010/J/0084.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro de subvención 

correspondiente a expediente 41/2010/J/0084 en materia de Formación para el 
Empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 5 de octubre de 2019.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de reintegro de 
subvención, correspondiente a expediente en materia de Formación para el 
Empleo.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de 
reintegro de subvención, correspondiente a expediente en materia de Formación para el 
Empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución 
administrativa que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio 
conocido a efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Laboratorio Torrecilla Fuentes, S.L., con NIF B41525***.
Expediente: 41/2010/J/0320.
Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención correspondiente a expediente 

41/2010/J/0320 en materia de Formación para el Empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82,  
29006, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado: Andrea Helga Rogman.
Expediente: MA/BJE/0598/2018.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro y pérdida de derecho 

al cobro de fecha 25.9.2019.

Málaga, 20 de diciembre de 2019.- La Directora, María del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n., 41071. 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número Expediente Reintegro

76627371L 2015/2016 172180/003974

Y0585339A 2015/2016 192040/000055

26523514Y 2015/2016 172230/001113

44246272E 2015/2016 172210/001140

X8385989M 2015/2016 172180/003972

49111363S 2015/2016 172210/000901

Y3323510R 2015/2016 172180/002361

49278394C 2015/2016 172210/000983

53916089H 2015/2016 172230/001135

77654799Z 2015/2016 192040/000066

77693990J 2015/2016 172230/001228

49112315R 2015/2016 172210/000865

26525115C 2015/2016 172230/002075

75932556B 2015/2016 172180/004000

20101132Y 2015/2016 172180/003988
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Interesado/a Curso Número Expediente Reintegro

X9870894F 2015/2016 172210/001685

74538442L 2015/2016 172180/002892

76738805H 2015/2016 172180/003995

49630647M 2015/2016 172180/000382

X9134889W 2015/2016 172210/000912

49058739S 2015/2016 172210/001059

Y0274093Q 2015/2016 172180/004066

45156374Z 2015/2016 172210/001211

77448748C 2015/2016 172180/000526

44246608J 2015/2016 172210/001139

06334344Y 2015/2016 172180/002386

X8547446W 2015/2016 172210/001178

75935083P 2015/2016 172180/000618

49045213J 2015/2016 172180/003957

49114795C 2015/2016 172210/001041

49629631R 2015/2016 172180/000191

26531293B 2015/2016 172230/001229

48040480N 2015/2016 162180/001728

75164081N 2015/2016 172180/004041

75578672M 2015/2016 172180/003971

79034573H 2015/2016 172180/004064

49235634V 2015/2016 172210/001061

76740836W 2015/2016 172180/000726

X5730181F 2015/2016 192040/000058

75162643T 2015/2016 172180/000736

45925493J 2015/2016 172180/000753

75170246J 2015/2016 172180/004063

74732109A 2015/2016 172180/004026

49109959Z 2015/2016 172210/001695

49114714P 2015/2016 172210/001683

77149019G 2015/2016 172230/001016

Y1743775K 2015/2016 172180/003996

44246802T 2015/2016 172210/001012

44293296B 2015/2016 172180/000902

44215141X 2015/2016 172210/001064

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, de citación para notificación por 
comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de aguas relativos al 
ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18.12.2003), habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Administración, se cita a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Servicio de Gestión Económica (Ingresos) de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático en Málaga (Paseo de la Farola, 12, 1.ª planta), de lunes a viernes 
en horario de 9 a 14 horas, al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE). Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

LIQUIDACIONES

NIF/NIE Concepto (SUR) Núm. Liquidación

25072838D CR00 - CANON REGULACION REGADIO 0472001682950

25072838D CR00 - CANON REGULACION REGADIO 0472001682972

25675646X CR00 - CANON REGULACION REGADIO 0472001683386

25675646X CR00 - CANON REGULACION REGADIO 0472001683401

X2078173P CR00 - CANON REGULACION REGADIO 0472001682946

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Secretario General, Francisco José Gutiérrez 
Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 04004-Almería. 
Teléfono 950 011 000; Fax 950 011 096, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 17 de diciembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Relación de Sancionado.
Nombre: Agrícola Los Cortijillos 2013, S.L.
CIF: B04781431.
Número de Expediente: AL/0447/18 – Número de Referencia: 50/18-A.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 23.9.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación en 
el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto 
la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes reseñados 
de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, 
para comparecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
31005091X RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/98/GC/RSU
X7097877P RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/123/GC/RSU
X2543789N RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/360/GC/RSU
Y4376361G RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/363/GC/RSU
Y4376394Z RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/364/GC/RSU
30513437G RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/368/OTROS FUNCS./FOR
Y0014287H RESOLUCIóN DEFINITIVA CO/2019/380/AGMA/FOR
Y0063030R ACUERDO DE INICIO CO/2019/451/GC/INC
X8310729R ACUERDO DE INICIO CO/2019/478/GC/PES
Y5763164E ACUERDO DE INICIO CO/2019/596/GC/PES
Y0554589G ACUERDO DE INICIO CO/2019/614/GC/PES
X6599678N ACUERDO DE INICIO CO/2019/615/GC/PES
80139067Y ACUERDO DE INICIO CO/2019/617/AGMA/CAZ
30523000E ACUERDO DE INICIO CO/2019/631/GC/RSU
B56098692 ACUERDO DE INICIO CO/2019/639/AGMA/RSU
29931632F ACUERDO DE INICIO CO/2019/646/AGMA/VP
75705043Z ACUERDO DE INICIO CO/2019/651/OTROS FUNCS./RSU
Y3319573C ACUERDO DE INICIO CO/2019/667/GC/INC
Y3558674J ACUERDO DE INICIO CO/2019/669/GC/INC
31010271S ACUERDO DE INICIO CO/2019/672/GC/ENP
X8049247Y ACUERDO DE INICIO CO/2019/677/GC/INC
50640295E ACUERDO DE INICIO CO/2019/683/PA/RSU
Y4126358B ACUERDO DE INICIO CO/2019/700/GC/PES
Y5040048A ACUERDO DE INICIO CO/2019/706/GC/PES
Y6709597M ACUERDO DE INICIO CO/2019/708/GC/PES

Córdoba, 18 de diciembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 248 - Viernes, 27 de diciembre de 2019

página 1�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta 14004, Córdoba, 
Tfno. 957 001 000; Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 80121871-Z.
Número de expediente: CO/0131/19.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 21.11.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público Informe Ambiental Estratégico que se cita.

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 3 de 
diciembre de 2019, de la Innovacion núm. 2 a las Normas Subsidiarias de La Calahorra 
para permitir la construcción de Invernaderos-Umbraculos en Suelo No Urbanizable 
Común (Expte. EAE: 2082/2019), en Granada. El contenido íntegro del informe ambiental 
estratégico estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura. Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/).

Granada, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos administrativos que se cita.

Intentada sin efecto las notificaciones a Navarro Arteaga, S.C., de resolución por la que 
se inadmite a trámite la solicitud de subrogación al expediente 95/41/00305/00, acogido 
al régimen de Ayudas para fomentar inversiones Forestales en Explotaciones Agrarias, y 
dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre; del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este 
Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en los Boletines Oficiales correspondientes, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla; en el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado con fecha de la publicación del 
presente anuncio. Relación de la persona interesada:

NIF/CIF de la persona 
interesada ACTO NOTIFICADO NÚM. EXPEDIENTE

 J91018200 Resolución de inadmisión a Trámite de subrogación 
y pagos de expediente de forestación. 95/41/00305/00

Plazo de notificación: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, en el Servicio de Ayudas en el Departamento de Medidas 
de Acompañamiento; sita en Avda. de Grecia, s/n, 2.ª planta (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se hacen públicas diversas resoluciones 
recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se 
constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han podido ser 
notificadas a los interesados.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, 
las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas por las 
personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, 
se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a notificar la resolución recaída con su contenido 
básico:

Núm. Expediente Documento identificativo Localidad Resolución
387-2018-1447 77009874D GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-3930 74683780C LAS GABIAS RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-4270 AA3731244A GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-4451 18873535B CULLAR RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-4620 24140678Q ALHENDIN RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-6387 79329980J GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-6508 74686650S GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-7360 27338254V MOLVIZAR RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-7954 P15399466 ATARFE RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-8433 72718939T LAS GABIAS RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-8925 XDC571494 GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2018-8979 30247971G GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-210 75163776Y GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO

387-2019-1429 SC3430248 LAS GABIAS RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-1760 WD7821092 GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-1788 24159414F MARACENA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-2531 A150044203 GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-3019 74688341G CALICASAS RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-3317 78268584K MARACENA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-3785 44047641L GRANADA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-3983 73579601W LA MALAHA RESOLUCIóN DESISTIMIENTO
387-2019-6367 74643188T BELICENA RESOLUCIóN ESTIMATORIA
387-2019-6365 45427478K GRANADA RESOLUCIóN ESTIMATORIA
387-2019-6431 74681814D GRANADA RESOLUCIóN ESTIMATORIA
387-2019-6928 77767193F GRANADA RESOLUCIóN ESTIMATORIA

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la C/ Ancha de Gracia 6, 3.ª, en Granada. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejera de Salud y Familias, de conformidad con los artículos 121 
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y 122. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 18 de diciembre de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos de 
documentación, para proseguir su tramitación los expedientes que se relacionan 
en el Registro de Parejas de Hecho.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los requerimientos de 
documentación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se regula el Registro de 
Parejas de Hecho y que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Familias en Granada, 
sita en C/ Ancha de Gracia, 6, 3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente aportación 
documental.

Número 
Expediente

Documento 
Identificativo Localidad Trámite

387-1999-166 26009433K GRANADA REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN DE BAJA
387-2016-5427 52783771J LAS GABIAS REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN DE BAJA
387-2019-6939 76626057Q LA ZUBIA REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN
387-2019-6967 77139931R CHURRRIANA  VEGA REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN
387-2019-7148 76669756S GRANADA REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN
387-2019-7179 44296346W SANTA FE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN
387-2019-7213 78227108Z CARCHUNA-MOTRIL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa Resolución, de conformidad con lo establecido en el articulo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 18 de diciembre de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos referidos a expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el requerimiento de subsanación, regulado en el 
art. 73 de la citada ley, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de 
la Cruz, núm. 2, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio proceda a la subsanación, con 
indicación de que de no hacerlo en dicho plazo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición se subsanación, sin perjuicio de que se continúe con la 
tramitación correspondiente y se dicte la resolución que en su caso proceda.

MA-1160/2019 CIF:B29757143 SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE UN CDR O CDRW 
EN EL QUE SE DESCARGUE LOS FICHEROS DIGITALES DE LA TARJETA DE CONDUCTOR 
DENUNCIADO Y CORRESPONDIENTES AL DIA DE LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES 
A LA FECHA DE LA MISMA, CON LOS REQUISITOS QUE INDICA LA ORDEN FOM 1190/2005, 
O EN SU CASO, LOS DISCOS ANALOGICOS ORIGINALES CORRESPONDIENTES AL DIA DE 
LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DENUNCIA.

MA-1813/2019 CIF:B93576114 SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE UN CDR O CDRW 
EN EL QUE SE DESCARGUE LOS FICHEROS DIGITALES DE LA TARJETA DE CONDUCTOR 
DENUNCIADO Y CORRESPONDIENTES AL DIA DE LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES 
A LA FECHA DE LA MISMA, CON LOS REQUISITOS QUE INDICA LA ORDEN FOM 1190/2005, 
O EN SU CASO, LOS DISCOS ANALOGICOS ORIGINALES CORRESPONDIENTES AL DIA DE 
LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DENUNCIA.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 17 de diciembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública la resolución de recurso potestativo 
de reposición interpuesto contra resolución denegatoria de ayuda al alquiler 
ALQUILA 2017.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la publicación del 
extracto de la resolución desestimatoria del recurso potestativo de reposición interpuesto 
por Fernández Mejías, Virginia, con DNI ****2891, contra resolución referente a ayuda del 
alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Previa acreditación de su identidad, la interesada podrá comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla) para la notificación del 
texto íntegro. 

Contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, por el que se notifica resolución de desistimiento de los expedientes de 
visado de contratos de vivienda protegida que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a notificar 
extracto de la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Sevilla, de la Junta de Andalucía, por el que se acepta el desistimiento solicitado por 
Gutiérrez Solier, Cayetano, con DNI ****2727, en relación con el expediente 41-AP-A-00-
0292/16.

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de dicha Ley.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 4 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, por el que se hace pública la cédula de citación de la Junta Arbitral del 
Transporte de Sevilla para la celebración de la vista que se cita.

Intentada la notificación, por correo certificado con acuse de recibo, de la cédula de 
citación para la celebración de la Vista correspondiente al expediente con número 117/17, 
instado por Gefco España, S.A., contra Servicios Logísticos Empresariales Adelante, S.L., 
se procede por esta Junta Arbitral del Transporte de Sevilla a dictar providencia por la que 
se acuerda citar a la entidad demandada Servicios Logísticos Empresariales Adelante, 
S.L., a fin de que comparezca para la celebración de nueva Vista el día 4.2.2020 a las 
10,00 horas. El acto de la Vista tendrá lugar en el domicilio de esta Junta Arbitral, sito en 
Sevilla, en la Plaza de San Andrés, núms. 2 y 4, planta baja.

Se advierte a esa entidad que deberá concurrir con los medios de prueba de 
que intenten valerse, así como, en su caso, con la documentación acreditativa de la 
vinculación jurídica con la empresa a la que represente y en cuyo nombre actúe. La no 
comparecencia de la parte demandada citada en forma y sin causa justa no impedirá la 
celebración de la Vista, salvo acreditación, por ella misma, de su expresa oposición al 
sometimiento al arbitraje de la Junta Arbitral del Transporte, comunicada a la otra parte 
antes del momento en que se inicie o debería haberse iniciado la realización del servicio 
o actividad contratada. Si no compareciere la parte demandante o ésta no alegara causa 
justa que motive la suspensión de la Vista se le tendrá por desistida de su acción.

Las partes litigantes podrán comparecer por sí mismas o conferir su representación 
mediante escrito dirigido a la Junta Arbitral, comparecencia ante su Secretario, o 
cualquiera otra de las formas en Derecho previstas.

Sevilla, 4 de diciembre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, del Ayuntamiento de Arjona, de 
convocatoria para la selección de una plaza de Auxiliar Administrativo. (PP. 
3177/2019).

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).

Hace saber: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre 
de 2019, se han aprobado las bases y convocatoria para la selección de una plaza de 
Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, las 
cuales aparecen publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 238, de fecha 16 de 
diciembre de 2019.

Arjona, 17 de diciembre de 2019.- El Alcalde, Juan Latorre Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 25 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de La Guardia de 
Jaén, para proveer una plaza de Administrativo de Administración General. (PP. 
3006/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 191, de 4 de octubre de 2019, se han publicado 
íntegramente la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Administrativo de 
Administración General por oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de La Guardia de Jaén y en la página web municipal.

La Guardia de Jaén, 25 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Juan Jesús Torres Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 28 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, de 
aprobación del pliego que regirá la adjudicación de los servicios vacantes de 
temporada de playas, con destino a la explotación de kiosco bar y terraza para 
2019. (PP. 2141/2019).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, el pasado 28 de junio 
de 2019 ha resuelto la aprobación del expediente de otorgamiento de autorizaciones 
para la instalación de servicios de temporada vacantes en playas del municipio de Vélez-
Málaga, en epecial las bases que regirán el procedimiento, concediendo un plazo de 20 
días naturales, a contar desde la publicación del presente auncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, para que los interesados presenten proposiciones en el mismo. 
El texto íntegro del pliego de condiciones está disponible en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento (www.velezmalaga.es en playas/
Servicios de Temporada).

Vélez-Málaga, 28 de junio de 2019.- El Alcalde, Antonio Moreno Ferrer.


